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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha dieciocho de agosto del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00840/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ 
GUADALUPE BALDERAS RODRÍGUEZ, denunciado por 
MA. ROSARIO FONSECA BALDERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 18 de agosto de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5549.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. REYMUNDO POZOS LÓPEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
julio del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00844/2021, relativo a la Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia del C. 
REYMUNDO POZOS LÓPEZ, promovido por la C. PETRA 
LÓPEZ CRUZ. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; (15) quince días del mes 
de julio del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente del escrito presentado en fecha (13) trece del 
presente mes y año, del año en curso,  y documentos 
anexos consistentes en: Constancia de semanas cotizadas 
por el IMSS, Resumen general para trámites 
administrativos, acta de nacimiento, una copia simple, 
Clave Única de Registro de Población y un juego de copias 
certificadas, signado por PETRA LÓPEZ CRUZ, visto su 
contenido y en atención a su petición, téngasele 
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Declaración de Ausencia de REYMUNDO POZOS LÓPEZ, 
fundándose para lo anterior en los hechos y disposiciones 
legales que invoca.- De conformidad con los artículos 866, 
867 y 870 del Código de Procedimientos Civiles, se admite 
a trámite la promoción de cuenta en la vía y forma 
propuesta por la compareciente, toda vez que se encuentra 
ajustada a derecho.- Fórmese Expediente, quedando 
registrado en el Libro Electrónico del Sistema de Gestión 
de Negocios de este Juzgado bajo el Número 00844/2021.- 
Con  fundamento en los artículo 632 del Código Civil y 868 
fracción III del Código de Procedimientos Civiles, désele la 
intervención correspondiente a la Agente del Ministerio 
Público adscrito a éste Juzgado, a fin de que manifieste lo 

que a su representación social convenga.- Se autoriza a la 
Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, el 
acceso a la información propiedad del H. Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, disponible en medios electrónicos 
en internet concretamente en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que contengan orden de 
notificación personal, así como para la presentación de 
promociones por conducto de su correo electrónico 
deborish_2000@hotmail.com.- Asimismo procédase a citar 
al presunto ausente por medio de edictos, por DOS VECES 
consecutivas con intervalo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, en la que tuvo su 
residencia particular, como se corrobora con las diversas 
documentales públicas que fueron exhibas, señalándole 
para que se presente en el término de tres meses.- Así 
mismo, prevéngase al presunto ausente para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndose que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Juzgado.- Así también, se le hace del conocimiento al 
presunto ausente del Acuerdo General 15/2020 de fecha 
treinta de julio del año dos mil veinte, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, en esencia al 
Punto Séptimo, apartado 13 y 14 que refieren lo siguiente: 
“(...) SÉPTIMO.- (...) 13.- Para el Caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la carátula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Jurisdiccional; 14.- En los casos en 
que la fecha y hora que el sistema generé para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate. (...)”.- De igual forma, se le 
previene para que proporcione su usuario o cuenta del 
Servicio del Tribunal Electrónico en su escrito de 
contestación.- Así como del último párrafo del apartado 
Quinto del Acuerdo 15/2020, de fecha treinta de julio de 
dos mil veinte, emitido por el Pleno del H. Consejo de la 
Judicatura del Estado, el cual establece que: “(...) QUINTO: 
(...) En los autos de admisión a Juicio o bien en los 
acuerdos  que ordenó realizar  el emplazamiento, se le 
hará del conocimiento  a la parte demandada que el 
abogado que llegue  a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios del 
Tribunal Electrónico para el desahogo del respectivo 
asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que dicho 
abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, será 
autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado  autorizado,  de  igual  forma, 
dicha circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento parta el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico. (...)”.- Téngasele 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el calle Belisario Domínguez 23 número 231, entre 
calles Benito Juárez e Ignacio Zaragoza, Zona Centro de 
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esta ciudad, Código Postal 87000, y autorizando para tal 
efecto y como asesore jurídicos al Lic. Alberto Castillo 
Reyes, en los términos del artículo 68 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, quienes tendrán las 
facultades para interponer los recursos que procedan, 
ofrecer e intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir 
en las diligencias de exhorto, alegar en las audiencias, 
pedir se dicte sentencia o hacer promociones para evitar 
cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los 
derechos del autorizado, pero no podrá  sustituir o delegar 
dichas facultades en un tercero.- Así mismo, se autoriza 
permitir el acceso a la información propiedad del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, disponible en 
medios electrónicos en el Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos, incluyendo aquellos 
que contengan orden de notificación personal, asimismo, 
para presentar promociones de manera electrónica 
mediante el correo electrónico mtrocastillo@gmail.com.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 22 
Bis, del Código de Procedimientos Civiles y 148 y 150-II, 
VIII y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el 
Estado.- Se hace del conocimiento a las partes que el 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Tamaulipas, 
motivado por el Interés de que los Ciudadanos que tiene 
algún litigio ya sea que figuren como parte aclara o parte 
demandada, cuenten con otra opción para resolver su 
conflicto legal, ha implementado como forma alternativa de 
solución a controversias legales, La Mediación, creando 
para tal efecto la Dirección de Mediación del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, que se encuentra en el Palacio de 
Justicia del Supremo Tribunal con domicilio en 6 y 7 Ceros 
Boulevard Praxedis Balboa número 2207, de esta ciudad, 
C.P. 87000, teléfono 31-8-71-81, con atención gratuita al 
público de lunes a viernes de 8:30 a 16:00 horas.- De Igual 
forma se hace del conocimiento de las partes, que en 
beneficio de los justiciables y para ofrecer un mejor 
servicio, el Supremo Tribunal de Justicia ha implementado 
la consulta de las promociones y acuerdos digitalizados, 
notificaciones personales y presentación de promociones 
electrónicas, vía Internet a través de un correo electrónico, 
la que permite atender sus asuntos legales desde la 
comodidad de su casa, despacho a cualquier lugar en el 
que se encuentre, sin necesidad de trasladarse a las 
Instalaciones del Supremo Tribunal.- Notifíquese.- Así lo 
provee y firma el Licenciado José Alfredo Reyes 
Maldonado, Titular del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado ante la Licenciada Cinthya Gisselle Pérez Martínez, 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaría de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. José Alfredo Reyes 
Maldonado.- Juez.- Lic. Cinthya Gisselle Pérez Martínez.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se registró bajo el Número 
00844/2021 y se publicó en lista.- Conste. 

En fecha                  se notificó el auto anterior a la 
Agente del Ministerio Público Adscrita a este Juzgado, para  
que manifieste lo que a su interés convenga y dijo.- Que lo 
oye y firma al margen para constancia legal.- Doy Fe.- Lic. 
Cinthya Gisselle Pérez Martínez.- Secretaria Proyectista en 
Funciones de Secretaria de Acuerdos.- Lic. Martha  Patricia 
Díaz Morales.- Agente del Ministerio Público Adscrita a 
este Juzgado.- Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 

exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas con intervalo de diez días, en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, señalándose un término  
no menor a un mes, ni mayor de tres meses, para que se 
presente ante este Juzgado. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tam., a 4 de agosto de 2021.- C. Juez 
Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO  
REYES MALDONADO.- Secretaria Proyectista en 
Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. CINTHYA 
GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se Firma Electrónicamente el presente documento por 
el Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido 
en los artículos 2 fracción 1, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) 
articulo 4. 1.- La Firma Electrónica Avanzada utilizada en 
documentos electrónicos o documentos escritos tendrá 
respecto de los datos consignados en forma electrónica el 
mismo valor que fa firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel; y no altera las normas relativas a la 
celebración, formalización, validez y eficacia de los 
contratos y cualesquiera otros actos jurídicos, ni las 
relativas a los documentos en que unos y otros consten. 
(...)”. 

5550.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha diez de agosto del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00858/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELISEO 
ARELLANO MIRELES, denunciado por ALBA LOURDES, 
ALMA ALICIA, ELISEO, JUAN JOSÉ, LAMBERTO ROMÁN 
Y MA. GUADALUPE GRACIELA ARELLANO 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las once 
treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a partir 
de la publicación del ultimo edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el conyugue 
supérstite y los ascendentes o descendientes del causante, 
de conformidad con lo dispuesto con el artículo 782 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 18 de agosto de 2022.- C. 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
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Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO  
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se Firma Electrónicamente el presente documento por 
el Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido 
en los artículos 2 fracción 1, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley 
de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) 
articulo 4. 1.- La Firma Electrónica Avanzada utilizada en 
documentos electrónicos o documentos escritos tendrá 
respecto de los datos consignados en forma electrónica el 
mismo valor que fa firma manuscrita en relación con los 
consignados en papel; y no altera las normas relativas a la 
celebración, formalización, validez y eficacia de los 
contratos y cualesquiera otros actos jurídicos, ni las 
relativas a los documentos en que unos y otros consten. 
(...)”. 

5551.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha ocho de agosto de dos mil 
veintidós, ordenó la apertura del Juicio Sucesorio 
Intestamentario y Testamentario a bienes del C. PEDRO 
SEGURA ALVIZO dentro del Expediente Número 
00337/2022, denunciado por los C.C. BLANCA ESTELA 
SEGURA AGUILAR, CATALINA SEGURA AGUILAR, 
CESAR SEGURA AGUILAR, JORGE DAVID SEGURA 
AGUILAR, JULIO ERNESTO SEGURA AGUILAR Y MA. 
DE JESÚS SEGURA AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los 16 días de agosto de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

5552.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha siete de agosto de dos mil seis, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes JOSÉ 
FRANCISCO LEAL OLVERA, denunciado por las C.C. 
GUADALUPE GALLEGOS CARRILLO Y MARCELA 
MARTÍNEZ GALLEGOS, bajo el Número 00744/2022, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 

ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior 
se expide la presente a 24 de agosto de 2022.- DOY FE. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

5553.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ENRIQUE SOTO 
RODRÍGUEZ, denunciado por CANDY EUNICE SOTO 
MENDIOLA, asignándosele el Número 00825/2022 y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este segundo distrito judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 29 de agosto 
de 2022. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

5554.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente Número 
00511/2022, denunciado por la C. MANUEL CRUZ 
MACÍAS, la Sucesión Testamentaria a bienes de MANUEL 
CRUZ FLORES, quien falleció el día (05) de agosto del año 
mil novecientos ochenta y nueve (1989) en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren 
con derecho a la herencia por medio de edictos que se 
publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
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sus intereses.- Se expide el presente edicto a los 19 de 
agosto de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

5555.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha cuatro de 
agosto del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00699/2022, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto BENIGNO LOREDO 
CASTILLO, denunciado por la C. MIREYA SALDAÑA 
LOREDO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 10/08/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5556.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
08 de noviembre de 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00981/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria, a bienes de BRUNO MAYA HERNADEZ, 
denunciado por C. EDUARDO MAYA PANTOJA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 

en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 11 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5557.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintidós de agosto del dos mil 

veintidós el C. Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00685/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes OLINDA MARÍA CHAPA RAMOS, 
promovido por JOSÉ RAÚL CHAPA RAMOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de septiembre de 2022.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

5558.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 04 de julio de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de junio del dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00582/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CANDELARIO 
VALDEZ CHÁVEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
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El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 
VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5559.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 23 de agosto de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de agosto del dos mil veintidós, 
la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00705/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARTA ROSA 
ZEPEDA LEYVA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los herederos señalados en el Testamento que se 
acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781, 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5560.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 15 de agosto de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha quince agosto de dos mil veintidós, la 
C. Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00725/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARINA TERESA 
SALINAS ARREOLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5561.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 23 de agosto de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00749/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de cujus CARLOS 
RIVERA DE LA CRUZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
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artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5562.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
once de agosto de dos mil veintidós, el Expediente 
01030/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. DE LOURDES AGUILAR LUCIO, 
denunciado por MARÍA MAGDALENA CHAPA AGUILAR, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de agosto de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5563.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, el 
Expediente 01123/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ORALIA VELASCO CANTÚ 
Y/O ORALIA VELASCO CANTÚ DE GUERRA, denunciado 
por BLANCA ROSA GUERRA VELAZCO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 

Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 29 de agosto de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

5564.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 23 de agosto de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0979/2022; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de REYNALDO FLORES SÁENZ, 
denunciado por CAROLINA FLORES DE HOYOS. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5565.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 23 de agosto del 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintitrés de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0980/2022; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de TEÓFILO GÓMEZ GÓMEZ, 
denunciado por CLAUDIA ANGÉLICA FLORES 
FIGUEROA. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5566.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha quince de agosto del año en curso el 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 996/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ESTELA 
ANZALDUA GARCIA, denunciado por BLANCA ESTHELA 
GUAJARDO ANZALDUA, JUAN ANTONIO GUAJARDO 
MORELOS, SOFÍA DENNIS GUAJARDO MORELOS 
(MENOR DE EDAD) DAMARIS JOCELYN GUAJARDO 
VIERA, VALERIA MARIEL GUAJARDO VIERA, GABRIELA 
ALEJANDRA GUAJARDO VIERA, JUAN DIEGO 
GUAJARDO VIERA, Y SOFÍA DENNIS MORELOS 
RESENDEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de agosto de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

5567.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós de agosto del año en curso 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 1109/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ELENA 
STRAUB MARTIN VIUDA DE SALAZAR, denunciado por 
MARÍA DE LOURDES SALAZAR STRAUB, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de agosto de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 

Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

5568.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 12 de agosto de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Luis Eduardo Gallegos Chirinos, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Tercero Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00889/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EMETERIO 
FRUCTUOSO BENÍTEZ GONZÁLEZ, denunciado por el C. 
JORGE BENÍTEZ MULLER, y la publicación de edictos por 
DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamps., a 15 de agosto de 2022.- 

Testigo de Asistencia, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN ZEPEDA 
CASTELLANOS.- Testigo de Asistencia, C. P.D. ADÁN 
ULISES MARQUÉZ RIVERA.  

5569.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 23 de agosto de año 2022, el 

Ciudadano Licenciado Luis Eduardo Gallegos Chirinos, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00938/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes del 
señor FRANCISCO ZANABRIA PORRAZ, denunciado por 
los C.C. MARÍA DEL REFUGIO GARCIA CORRAL, 
JAVIER EDUARDO ZANABRIA GARCIA, EDGAR ARIEL 
ZANABRIA GARCIA, MARÍA TERESA ZANABRIA 
GARCIA, CESAR ALEJANDRO ZANABRIA GARCIA, 
LILIANA JAQUELINE ZANABRIA GARCIA Y MAURICIO 
AZAHEL ZANABRIA GARCIA, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
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verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamps., a 23 de agosto de 2022.- 

Testigo de Asistencia, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN ZEPEDA 
CASTELLANOS.- Testigo de Asistencia, C. P.D. ADÁN 
ULISES MARQUÉZ RIVERA.  

5570.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintitrés (23) de junio del año dos 

mil veintidós (2022), el Ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00660/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PEDRO PEREZ 
VILLALOBOS, denunciado por la Ciudadana SANJUANA 
GARCIA CAVAZOS, y la publicación de edictos por DOS 
VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de junio del 2022.- C. Oficial 

Judicial “B”, en funciones de Secretaria de Acuerdos de 
conformidad con el artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. MARYLY ESCALANTE TORRES. 

5571.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 10 de agosto de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00808/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
SANJUANA GARIBAY FAVELA, denunciado por los CC. 
ERNESTO MARTÍNEZ GARIBAY, y la publicación de 
edictos por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 agosto 2022.- Oficial Judicial 

“B”, en funciones de Secretaria de Acuerdos de 
conformidad con el artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. FABIOLA ABIGAIL MARTÍNEZ OCAÑAS.- Rúbrica. 

5572.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de julio de dos mil veintidós la 

Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00224/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
MARÍA GUADALUPE GARCIA GARZA, quien falleció en la 
ciudad de Miguel Alemán, Tamaulipas el día veinte de 
septiembre de dos mil veintiuno habiendo tenido su último 
domicilio en calle Puerto Vallarta número 190, entre las 
calles Puerto de Chetumal y Puerto Tampico en la colonia 
Jardines de San Germán, en Miguel Alemán, Tamaulipas, 
Código Postal 88300 y es denunciado por ISRAEL 
SARABIA RAMÍREZ Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 15 de agosto de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

5573.- Septiembre 13 y 22.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado  Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en ciudad 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de agosto 
del dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00548/2022, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad- 
Perpetuam, ordenándose la expedición del presente 
edictos y avisos a efecto de hacer del conocimiento que .la 
Ciudadana ANTOLINA TORRES ALVARADO, promueve 
Información Ad-Perpetuam respecto del bien inmueble 
identificado como; lote 1, manzana B-1, ubicado en la calle 
Emilio Portes Gil No. 1902 de la colonia Guadalupe 
Mainero, C.P. 89070 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con superficie de 279.00 metros cuadrados, 
que posee en forma ininterrumpida, pública, pacifica, 
continúa y de buena fe desde hace más de 10 años, por lo 
que, publíquense los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
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Así mismo, fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad  como: Oficina de Finanzas de 
Tampico, Tamaulipas (Oficina Fiscal), Presidencia 
Municipal de Tampico, Tamaulipas, y Oficina o Delegación 
del I.T.A.V.U., de Tampico, Tamaulipas, por conducto del 
actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta de 
los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 15 de agosto de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5582.- Septiembre 13, 22 y Octubre 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
nueve de abril del año dos mil veintiuno, se radicó ante 
este H. Juzgado el Expediente Número 00080/2021, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por 
MA. GONZALA MÉNDEZ ÁLVAREZ, en su carácter de 
Apoderada Especial del C. BERNARDO ARÉVALO 
ESPINOZA, a fin de que se declare judicialmente la 
posesión que tiene sobre el inmueble que más adelante se 
describe, el cual además ordenó publicar el presente 
edicto, así como también ordenado por diverso auto de 
fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, y que 
contiene en esencia la solicitud de la promovente, relativa a 
la Información Ad Perpetuam, la que suscribe MA. 
GONZALA MÉNDEZ ÁLVAREZ, en su carácter de 
apoderada especial del C. BERNARDO ARÉVALO 
ESPINOZA, bajo protesta de decir verdad, manifestó sus 
generales en su solicitud, y que promovía las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, a fin de que se declare por resolución 
judicial y se mande protocolizar para inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad, la posesión que tiene el 
C. BERNARDO ARÉVALO ESPINOZA, respecto del 
inmueble que posee desde hace 18 años, que corresponde 
a Fracción de terreno regular de 8.00 metros por 28.00 
metros, con una superficie de 224.00 m2, que se ubica en 
el lado sur de la calle Taxco, entre Avenida Monterrey y 
Avenida Amado Nervo, de la Colonia Anáhuac Sur, de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 8.00 metros y colinda con propiedad que es o 
fue de Flavio Zapata; AL SUR, en 8.00 metros y colinda 
con la calle Taxco; AL ORIENTE, en 28.00 metros con 
propiedad que es o fue de Flavio Zapata; AL PONIENTE, 
en 28.00 metros y colinda con propiedad que es o fue de 
Flavio Zapata. 

Así mismo, adjuntó un plano topográfico, así como 
diversos documentos, conteniendo además su solicitud, el 
interrogatorio sobre el cual declararán las personas que se 
ofreció presentar ante este H. Juzgado, a fin de que se de 
fe de la existencia del mismo y las circunstancias de la 
posesión. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad y se fijará además por 
conducto del C. Actuario Adscrito a la Central de actuarios 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, en la Oficina Fiscal 
del Estado, Tesorería Municipal y Presidencia Municipal en 
esta ciudad, en el que se hace constar la solicitud del C. 
BERNARDO ARÉVALO ESPINOZA por conducto de su 
apoderada especial la C. MA. GONZALA MÉNDEZ 
ÁLVAREZ. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 23 de agosto de 2022.- 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ 
CRUZ. 

Con Firma Electrónica de la Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

5583.- Septiembre 13, 22 y Octubre 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil 
veintidós, la Juez Tercera de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 265/2022, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria para Acreditar la Posesión de un 
Bien Inmueble promovido por RICARDO GÓMEZ GARCIA, 
en el que solicita adquirir el dominio y posesión sobre el 
bien inmueble que se ubica en 

Lote de Terreno urbano número 15 de la manzana 
única, ubicado en la calle Américo Villarreal, esquina con 
calle La Laguna, de la colonia La Laguna de esta ciudad, 
con una superficie de terreno de 8,180.00 (ocho mil ciento 
ochenta metros cuadrados); identificado con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 100 M.L. (cien 
metros lineales) y colinda con lote número 16 propiedad del 
mismo propietario Sr. Ricardo Gómez Garcia; AL SUR: en 
100 M.L. (cien metros lineales) y colinda con calle Américo 
Villarreal; AL ESTE: en 81.80 M.L. (ochenta y un metros 
con ochenta centímetros lineales) y colinda con calle La 
Laguna; AL OESTE: en 81.80 M.L. (ochenta y un metros 
con ochenta centímetros lineales) y colinda con propiedad 
del Sr. Juan Gastelum.- Por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse si existe propietario alguno, por lo que de 
conformidad con el artículo 881 fracciones VII y IX, del 
Código de Procedimientos Civiles, se ordena la publicación 
de edictos por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días en el Periódico Oficial del Estado así como en uno de 
los de mayor circulación en ésta ciudad y fíjese avisos en 
la Oficina Fiscal del Estado así como en la Presidencia 
Municipal de ésta ciudad y en los Estrados del Juzgado en 
los mismos términos. 

Se precisa que el presente Edicto solo es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Acuerdo 
General 32/2018, así como el punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio 
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil 
veinte. 
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ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., 12 de julio de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 
5584.- Septiembre 13, 22 y Octubre 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veinticuatro de junio del dos mil 
veintidós, la Juez Tercera de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el 
Expediente Número 00272/2022, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria para Acreditar la Posesión de un 
Bien Inmueble promovido por RICARDO GÓMEZ GARCIA, 
en el que solicita adquirir el dominio y posesión sobre el 
bien inmueble que se ubica en lote de terreno urbano 
número 13 de la manzana 11, ubicado en calle Eduardo 
Soto Inés, s/n de la colonia La Laguna de esta ciudad, con 
una superficie de 3,293.00 m2, identificado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 60.00 
M.L. y colinda con calle Eduardo Soto Inés; AL SUR en 
55.00 M.L. y colinda con calle La Laguna más 5.00 M.L. y 
colinda con el mismo propietario; AL ESTE en 56.00 M.L. y 
colinda con calle La Laguna; AL OESTE en 23.60 M.L. y 
colinda con mismo propietario más 19.00 M.L. y colinda 
con propiedad de JAIME H. GARZA MARTÍNEZ.- Por 
medio de edictos, en virtud de desconocerse si existe 
propietario alguno, por lo que de conformidad con el 
artículo 881 fracciones VII y IX, del Código de 
Procedimientos Civiles, se ordena la publicación de edictos 
por TRES VECES consecutivas de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado así como en uno de los de 
mayor circulación en ésta ciudad y fíjese avisos en la 
Oficina Fiscal del Estado así como en la Presidencia 
Municipal de ésta ciudad y en los Estrados del Juzgado en 
los mismos términos. 

Se precisa que el presente edicto solo es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Acuerdo 
General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio 
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil 
veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., 12 de julio de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 
5585.- Septiembre 13, 22 y Octubre 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

Miguel Alemán, Tamps, a 16 de agosto de 2022 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Sexto Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha once de julio del dos mil 
veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00022/2022, relativo a Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial a Fin de 
Acreditar un Hecho de Posesión y Dominio, promovidas 

por HILDA JIMÉNEZ MALDONADO, respecto de un bien 
inmueble con una superficie de 585.80 metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
Con calle Guadalupe Victoria en 18.70 metros lineales; AL 
SUR: con calle Vicente Guerrero en 20.00 metros lineales; 
AL ESTE: con Colectiva “F” en 35.75 metros lineales; y AL 
OESTE: con calle Onceava en 26.60 metros lineales; 
inmueble que se encuentra registrado como Finca 5085 del 
municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, dicho 
inmueble, actualmente, se encuentra controlado con la 
Clave Catastral Número 43-01-01-061-001. 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, por TRES VECES, 
consecutivas de diez en diez días, fijándose además en los 
lugares más visibles de las Oficinas Públicas de la ciudad 
de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas, y en Los Estrados De 
Este Tribunal, a fin de dar publicidad del presente 
procedimiento al público en general, para los efectos 
legales conducentes, tal como lo previene al artículo 881 
fracciones VIII y IX del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado. 

ATENTAMENTE: 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 

ZAVALA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5586.- Septiembre 13, 22 y Octubre 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha siete (07) de julio del dos mil 
veintidós (2022), ordenó radicar el Expediente Número 
0022/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovidas por el C. J. SANTOS HUERTA ALVARADO, a 
fin de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio 
de un predio rústico, ubicado en Rancho La Loma del 
Poblado Las Flores, en el municipio de Ocampo, 
Tamaulipas, que cuenta con una superficie total de 
11,913.075, metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE.- en 201.3 metros con la señora 
Isabel Gómez; AL SUR.- en 228.00 metros con José 
Venancio Acuña; AL ESTE.- en 55.50 metros con Felipe 
Pardo; AL OESTE.- en 55.50, metros con Río Las Flores, 
controlado con la Clave Catastral 28-17-0070; ordenando 
la publicación del presente edicto por TRES (03) VECES 
consecutivas, de diez (10) en diez (10) días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
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que se edite en esta Ciudad, así como en los Estrados de 
éste Juzgado; Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal y en la Oficina Fiscal del Estado, ambos con 
residencia en el municipio de Ocampo, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 11 de julio de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CÉSAR HERRERA 
PAZ. 

NOTA.- El presente edicto, ha sido firmado 
digitalmente, lo anterior con fundamento en los artículos 2 
fracción I, y 4, de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada 
para el Estado de Tamaulipas, así como el Acuerdo 
General Número 32/2018, de fecha dieciséis (16) de 
Octubre del año dos mil dieciocho (2018), emitido por los 
Integrantes del Consejo de la Judicatura Estatal. 

5587.- Septiembre 13, 22 y Octubre 4.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha ocho (08) de julio del año 
dos mil veintidós (2022), ordenó radicar el Expediente 
Número 0023/2022, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam, promovidas por el C. J. SANTOS HUERTA 
ALVARADO, a fin de acreditar derechos de posesión y 
adquirir el dominio de un Predio Rústico, ubicado en El 
Poblado Las Flores, en el municipio de Ocampo, 
Tamaulipas, que cuenta con una superficie total de 
10,342.45, metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al NORTE.- en 153.00 metros con el señor 
Amado Salas Turrubiates; AL SUR.- en 162.80 metros con 
Pablo Olvera; AL ESTE.- en 65.50 metros con José Acuña; 
AL OESTE.- en 65.50, metros con Río Las Flores, 
controlado con la Clave Catastral 28-17-0071; ordenando 
la publicación del presente edicto por TRES (03) VECES 
consecutivas, de diez (10) en diez (10) días, en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta ciudad, así como en los Estrados de 
éste Juzgado; Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal y en la Oficina Fiscal del Estado, ambos con 
residencia en el municipio de Ocampo, Tamaulipas.- Lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 11 de julio de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JULIO CÉSAR HERRERA 
PAZ 

NOTA.- El presente edicto, ha sido firmado 
digitalmente, lo anterior con fundamento en los artículos 2 
fracción I, y 4, de la Ley de Firmas Electrónicas Avanzada 
para el Estado de Tamaulipas, así como el Acuerdo 
General Número 32/2018, de fecha dieciséis (16) de 
octubre del año dos mil dieciocho (2018), emitido por los 
Integrantes del Consejo de la Judicatura Estatal. 

5588.- Septiembre 13, 22 y Octubre 4.- 2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JESSICA MORALES AVALOS. 
ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES DEL SEÑOR 
EFRAÍN MORALES CASANOVA 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
0466/2021, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de EFRAÍN MORALES CASANOVA. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da Vista al 
Titular del Juzgado con la Promoción de Cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a los (30) treinta días del mes de agosto el 
año dos mil veintiuno (2021).- Con el anterior escrito de 
cuenta y anexos consistentes Poder Legal otorgado por el 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
contenido en el Instrumento Público Número 16,087, 
realizado ante la Fe del Licenciado Javier Garcia Urrutia, 
Notario Público Número 72 (setenta y dos) en ejercicio en 
la Ciudad de Monterrey Nuevo León; Contrato de apertura 
de crédito simple con garantía hipotecaria, certificado 
contable; convenio de Prestación de Servicio; y copias 
simples que se acompañan.- Se tiene por presentado al 
Ciudadano Licenciado Ismael Centeno Torrescano, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
promoviendo Juicio Hipotecario, en contra de EFRAÍN 
MORALES CASANOVA, quien tiene su domicilio en calle 7 
de Agosto N° 436, lote treinta y nueve (39), manzana 
cuarenta y seis (46) Fraccionamiento 17 de Enero entre las 
calles Boulevard Independencia y 10 de Enero de ciudad 
Madero, Tamaulipas C.P. 89505 y de quien reclama las 
prestaciones que se refieren en los incisos A), B), C), D), 
E) F) G) y H), de su escrito de demanda, por los hechos y 
fundamentos que expresa.- Se admite la demanda en 
cuanto proceda en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo 
bajo el Número 00466/2021, y tomando en consideración 
que con las escrituras de hipoteca que exhibe se cumple 
con lo exigido por el artículo 531 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, procédase a la expedición 
de la cédula hipotecaria para su entrega a las partes, 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
Publicación en un periódico local.- A partir de la fecha en 
que se entregue a los deudores la cédula hipotecaria 
respectiva, el inmueble dado en garantía queda en 
depósito judicial, junto con todos los frutos y objetos que 
con arreglo a la escritura y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados, y formando parte del mismo 
inmueble.- Procédase al avalúo del bien inmueble 
hipotecado.- Así mismo y conforme lo dispone el artículo 
535 Segundo Párrafo, previa la entrega de la cédula 
hipotecaria, intímese al deudor para que exprese si acepta 
o no la responsabilidad de depositario.- Si la diligencia no 
se entendiera directamente con el deudor, dentro de los 
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tres días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 
del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado al demandado (a) en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del Juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, en 
caso de que la parte demandada no tenga su domicilio en 
este Distrito judicial, apercibido de que, de no hacerlo, 
éstas y aun las que conforme a la ley deben hacerse 
personalmente, se harán por cédula fijada en lugar visible 
del Juzgado.- Se tiene como domicilio convencional para 
oír y recibir notificaciones, el ubicado en calle Doctor 
Antonio Matienzo N° 107 Zona Centro entre las calles 
Altamira y Carranza en Tampico, Tamaulipas.- Atendiendo 
a que en el acuerdo emitido por los Integrantes del 
Consejo de la Judicatura del Estado en sesión celebrada el 
treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, se 
modificaron diversos puntos relativos al Diverso Acuerdo 
Número 15/2020 emitido por el mismo órgano colegiado el 
treinta (30) de julio del mismo año, entre ellos el número 
QUINTO, que aquí interesa, que establece lo atinente a la 
obligación del uso del sistema electrónico por las partes 
por lo que se le tiene por autorizado para que tenga acceso 
a los medios electrónicos en el Internet, en cuantos a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que sean de 
notificación personal a través de su correo electrónico 
ismael_centeno@hotmail.com.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el poder judicial del Estado 
de Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó 
el Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
número 2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para 
que las personas que tengan algún litigio cuenten con otra 
opción para resolver su conflicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Por otra parte Notifíquese a las partes que, de 
conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente, una vez que sea finalizado el Juicio dichos 
documentos serán destruidos junto con el expediente.- De 
conformidad con el Punto Séptimo del Acuerdo General 
15/2020, celebrado en fecha treinta y uno de julio del dos 
mil veinte, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, en los autos de admisión, o bien en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo se insertan 
los puntos 13, que dice para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 

la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional.- 14.- En los casos en 
que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a este, 
el buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Por otra parte, atendiendo a 
la instrucción impuesta por los integrantes del consejo de la 
Judicatura del Estado, en el acuerdo antes mencionado, 
precisamente en el Punto Quinto, se hace del conocimiento 
de la parte demandada, que el abogado que en su caso 
llegare a autorizar para que lo represente en juicio, deberá 
solicitar el acceso a los servicios del Tribunal Electrónico, 
para de esa manera poder desahogar el asunto en que 
participa de forma electrónica, esto, dada la contingencia 
sanitaria que prevalece en esta fecha, donde no es 
permitida la presencia física de litigantes en los Tribunales, 
ni presentar promociones de forma tradicional ante la 
oficialía de partes, salvo los casos de excepción 
puntualizados en el acuerdo plenario en comento, bajo la 
taxativa que en caso de no hacerlo, no obstante que el 
abogado en su caso autorizado cuente con firma 
electrónica avanzada, será autorizado de oficio en el 
asunto en que sea nombrado, para accesar a los servicios 
de consulta de expedientes, presentación de promociones 
de forma electrónica, así como para que le sean enviadas 
las notificaciones personales electrónicas con la cuenta de 
usuario que el sistema detecte como existente y coincida 
con el abogado autorizado, lo cual de acontecer de esa 
manera le será comunicada mediante notificación personal 
electrónica y surtirá efectos conforme a lo establecido en el 
Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico.- Y en caso de no comparecer a Juicio y 
decretarse su rebeldía, al no realizar las acciones 
correspondientes a efecto de obtener la Firma Electrónica 
Avanzada y no solicitar el acceso a los servicios del 
Tribunal Electrónico, quedan apercibidos que todas las 
subsecuentes notificaciones que este Juzgado ordene de 
manera personal, se realizarán por medio de los estrados 
en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado.- Así y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 
532, 533, 534, 535 y relativo del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Notifíquese Personalmente.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
 Altamira, Tamaulipas, a (28) veintiocho días del mes 

de febrero del año dos mil veintidós (2022).- A sus 
antecedentes el escrito electrónico enviado el día veintitrés 
de este mismo mes y año, signado por el Ciudadano 
Licenciado Ismael Centeno Torrescano, quien actúa dentro 
de los autos del Expediente Número 00466/2021, vista su 
petición.- Como lo solicita y tomando en consideración que 
se acredita el fallecimiento del demandado al exhibir el acta 
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de defunción del C. EFRAÍN MORALES CASANOVA, y 
toda vez que de autos se desprende que si se encuentra 
aperturada sucesión a nombre del C. EFRAÍN MORALES 
CASANOVA, y que la misma fue realizada por la C. 
JESSICA MORALES AVALOS, y que dicha persona fue 
instituida como albacea de dicha sucesión, en tal motivo 
emplácese a la C. JESSICA MORALES AVALOS, albacea 
de la Sucesión a bienes del Señor EFRAÍN MORALES 
CASANOVA, persona a la cual se le notificara 
personalmente para que en un término de diez días, 
produzca su contestación y oponga excepciones, si las 
tuviere, en su domicilio ubicado en calle Golfo de México 
número 302, de la colonia Playa Miramar en ciudad 
Madero entre las calles Laguna de Términos y Laguna del 
Chairel C.P. 89540, debiéndose cumplimentar con el auto 
de radicación de fecha treinta de agosto del año dos mil 
veintiuno, para los efectos legales correspondientes.- 
Notifíquese personalmente a la C. JESSICA MORALES 
AVALOS, Albacea de la Sucesión a bienes del Señor 
EFRAÍN MORALES CASANOVA.- Así y con fundamento 
en los artículos 4°, 61, 701 Fracción II, y III del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (29) veintinueve 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).- A 
sus antecedentes el escrito electrónico enviado el día 
veinticinco de agosto del mes y año en curso, signado por 
el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, quien actúa 
dentro de los autos del Expediente Número 00466/2021, 
vista su petición.- En atención a que diversas 
dependencias en los oficios de contestación emiten que no 
tiene domicilio del albacea y que no fue posible su 
localización, por lo que por así corresponder al estado de 
los autos procédase a emplazar a dicha persona por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado; comunicándole al interesado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por 
cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas 
personas, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaría de 
este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1054, 1070 del 
Código de Comercio.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó 
y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 

Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo 
Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER. 
5773.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JABES PROJECTS AND SUPLIES S. DE R.L. 
MICROINDUSTRIAL 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00232/2021, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación y Requerimiento 
de Pago, promovidas por el C. Licenciado ANTONIO DÍAZ 
HERNANDEZ, por sus propios derechos, y como 
apoderado de ROBERTO DÍAZ HERNANDEZ Y SERGIO 
DÍAZ HERNANDEZ, en contra de JABES PROJECTS AND 
SUPLIES S. DE R.L. MICROINDUSTRIAL, se dictaron 
unos acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas a los (12) doce días del mes de 
abril del año dos mil veintiuno (2021).- Con el 1. Anterior 
escrito de cuenta, 2. Un acta número 25,288 de fecha 
veintidós de marzo del año dos mil veintiuno, certificada 
por notario, 3. un contrato de promesa de compra venta, 
con fecha veintiuno de febrero del año dos mil catorce, 
certificado por notario, y cuatro traslados.- Téngase por 
presentado al C. ANTONIO DÍAZ HERNANDEZ, por sus 
propios derechos y como apoderado de SERGIO DÍAZ 
HERNANDEZ Y ROBERTO DÍAZ HERNANDEZ, 
promoviendo Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación y Requerimiento de Pago, al Ciudadano 
VÍCTOR MANUEL TOSCANO CEPEDA, ZITA ELIUD 
MERCADO CABRERA, y la persona moral denominada 
JABES PROJECTS AND SUPLIES S. DE R.L. 
MICROINDUSTRIAL, quienes pueden ser localizados en el 
domicilio ubicado en: calle Rubí, número 104, entre la 
Avenida Miguel Hidalgo y calle Jade del Fraccionamiento 
Chairel, Sección 33, de Tampico, Tamaulipas, Código 
Postal 89219.- Por los hechos y fundamentos que expresa, 
se admite y tramítese.- Désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo 
bajo el Número 00232/2021.- En tal virtud y como lo solicita 
el promovente hágase saber al Ciudadano VÍCTOR 
MANUEL TOSCANO CEPEDA, ZITA ELIUD MERCADO 
CABRERA, y la persona moral denominada JABES 
PROJECTS AND SUPLIES S. DE R.L. 
MICROINDUSTRIAL, en el domicilio indicado, que.- I.- En 
fecha 27 de octubre de 2020, tanto mis hermanos los C.C. 
SERGIO DÍAZ HERNANDEZ, ROBERTO DÍAZ 
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HERNANDEZ como el suscrito, celebramos un contrato 
privado de promesa de compraventa con los demandados 
sobre un predio urbano con construcción, identificado como 
lote 10, manzana 1, Fraccionamiento Lomas de Rosales en 
Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 778.05 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 27.40 metros con lote 9; AL SUR, en 28.35 con 
la Avenida Loma Blanca: AL ORIENTE, en 28 metros con 
lote 11; y AL ORIENTE, en 28 metros con propiedad 
privada antes por error Carretera Tampico, Mante, dicha 
propiedad fue adquirida por mis hermanos C.C. SERGIO 
DÍAZ HERNANDEZ, ROBERTO DÍAZ HERNANDEZ, y el 
suscrito, a través de la Escritura Publica Número 24856, 
del volumen 586 de fecha 01 de octubre del año 2020, que 
contiene la protocolización de las principales constancias 
del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de nuestros 
finados padres que término con sentencia ejecutoriada a 
favor de mis representados y el suscrito, cuyo testimonio 
notarial se encontraba en registro ante el Instituto Registral 
y Catastral de Tampico, Tamaulipas, lo que se asentó en el 
contrato de promesa de compraventa celebrado entre mis 
poderdantes y los demandados, ante la fe del Notario 
Público Número 8 de Tampico, Tamaulipas, Licenciado 
Oscar José Casanova Sánchez, 10 que acredito con el 
documento que acompaño como anexo Dos, y que hago 
consistir en el contrato de promesa de compraventa 
multireferido. II.- Dentro del contrato de promesa de 
compraventa celebrado en techa 27 de octubre de 2020 se 
pactó primeramente un valor de operación final por la 
cantidad de $4'900,000.00 (CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), además del 
método de pago, que los compradores adquirirían el 
inmueble en dos tracciones lo que se especificó en el 
referido contrato de promesa de compraventa, el monto del 
anticipo que serla de $450,000.00 (CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 001100 MN), mismos que como 
consta en el referido contrato fueron recibidos en el 
momento de la firma de la promesa de compraventa y el 
término que fue de 3 meses contados a partir de la fecha 
de la firma del contrato antes citado para la conclusión de 
la operación, lo anterior se asentó en la clausulas primera, 
segunda y tercera del contrato de promesa de 
compraventa de fecha 27 de octubre de 2020, el cual 
adjunté a la presente promoción.- Además de lo anterior, 
dentro de la Cláusula Quinta del referido contrato se 
acordó que los demandados pudieran gestionar los 
permisos de demolición y construcción total dentro del 
inmueble, y también se estipulo como pena convencional 
para quien llegaré a incumplir el pago de la cantidad de 
$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MN), como se puede apreciar en el contrato de 
promesa de compraventa de fecha 27 de octubre de 2020, 
celebrado con los demandados, mismo que adjunte a la 
presente promoción. III.- Es el caso que los tres meses 
para la celebración del contrato definitivo de compraventa 
se cumplieron el 27 de enero de 2021, par 10 que nos 
encontramos en la hipótesis consagrada por la Cláusula 
Quinta del referido contrato de promesa de compraventa 
pues no se celebró la compraventa definitiva y 
escrituración a favor de los demandados, por lo anterior 
acudimos a este Honorable Tribunal para que requiera a 
los demandados en el domicilio mencionado el pago de la 
cantidad fijada como pena convencional dentro del contrato 
de promesa de compraventa, y además se les requiera el 
pago de los intereses a razón del 6% (seis por ciento) 
anual, hasta la totalidad de la liquidación de la cantidad 
pactada, pues así lo acordamos y nos comprometimos a 

través de la firma del documento cuya descripción ha 
quedado realizada en las líneas que anteceden.- 
Basándose para ello en los hechos que expresa.- Se tiene 
por autorizados a los C.C. Licenciados Tirso Mar Lacorte, 
con Cédula Profesional Número 3794249, y Jorge Alberto 
Gómez Salas, con Cédula Profesional Número 8687143, 
para que tengan acceso al expediente.- Se le tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en: 
calle Emilio Carranza, número 415 Poniente Altos, entre las 
calles Doctor Carlos Canseco y Antonio Matienzo de la 
Zona Centro de Tampico, Tamaulipas, Código Postal 
89000.- Se le tiene por autorizado para que tenga acceso a 
los medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.- Notifíquese Personalmente.- así y 
con apoyo en los artículos 2°, 4°, 52, 66, 247, 248, 866, 
867 y 870 el Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (09) nueve días del 
mes de junio del año (2022) dos mil veintidós.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. Lic. 
Tirso Mar Lacorte, quien actúa dentro del Expediente 
00232/2021, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero de la parte 
demandada JABES PROJECTS AND SUPLIES S. DE R. 
L. MICROINDUSTRIAL, no obstante los requerimientos por 
vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y 
este Tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que 
al tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Emplácese 
JABES PROJECTS AND SUPLIES S. DE R.L. 
MICROINDUSTRIAL, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del Juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
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que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Y por cuanto hace a los demandados 
físicos, como lo solicita remítase la correspondiente cédula 
a la Central de Actuarios, a fin de llevar a cabo el 
emplazamiento ordenado en autos.- Debiéndose insertar 
este proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintinueve días de junio del año dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

5774.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MAURICIO MANRIQUE HANUN. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
01140/2019, radicado en el Juzgado a mi cargo, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Cobro de Honorarios 
Profesionales, promovido por el C. Licenciado FELIPE DE 
JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, en contra de MAURICIO 
MANRIQUE HANUN, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

En esta misma fecha las Testigos de Asistencia del 
Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado, de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- DAMOS FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (23) veintitrés días del mes 
de septiembre del año (2019) dos mil diecinueve.- Con la 
anterior promoción inicial de cuenta, con (01) copia 
certificada por Notario Público de título profesional a 
nombre de FELIPE DE JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, (02) 
copia certificada por Notario Público de la cédula 
profesional a nombre de FELIPE DE JESÚS PÉREZ 
GONZÁLEZ, (03) certificado, certificación y certificado de 
registración, (04) constancias del Expediente 1328/2009, 
(05) copias certificadas del Expediente 00407/2010, y un 
traslado, téngase por presentado al C. Lic. Felipe De Jesús 

Pérez González, promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Cobro de Honorarios Profesionales, en contra de 
MAURICIO MANRIQUE HANUN, quien tiene su domicilio 
en calle Catorce, número 310, entre Sexta Avenida y 
Séptima Avenida, colonia Monteverte, ciudad Madero, 
Tamaulipas, Código Postal 89420, de quien reclama los 
conceptos señalados en los incisos A), B) C) D) y E) de la 
demanda, fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimo aplicables al caso.- Se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo, bajo el Número 01140/2019, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaría del Juzgado, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
para que produzca su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Asimismo se le 
previene a la parte demandada de la obligación que tiene 
de señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro 
de este Segundo Distrito Judicial, que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que 
de no señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realizarán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados de este Juzgado.- Asimismo, se 
previene a las partes para que se sirvan precisar el nombre 
de las calles en que se encuentra dicho domicilio, la 
mención del Código Postal conforme a la asignación del 
Servicio Postal Mexicano, atento a la reforma aprobada por 
el Honorable Congreso del Estado, mediante Decreto LX-
701, publicado en el Periódico Oficial el martes siete de 
junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal , y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de las partes, 
que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Se tiene como asesor jurídico de su parte al C. 
Lic. Nataniel Miranda Morato, y por autorizados para tener 
acceso al expediente a los profesionistas que menciona.- 
Se tiene como domicilio convencional el ubicado en 
Plazuela de las Conchas, manzana C local 26, Plaza 
Palmas, colonia Petrolera, en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas., entre Avenida Hidalgo y Plazuela de las 
Esferas, Código Postal 89110.- Y por cuanto hace a las 
providencias precautorias y medias de conservación, el 
promovente y por los motivos que expone y con sustento 
en los artículos 72,73, 434, 435, 436 y 437 de la Ley 
Procesal Civil, eta autoridad tiene a bien decretar 
procedente la medida precautoria solicitada, por ello se 
autoriza lo siguiente; a).- Se decreta el embargo sobre el 
bien inmueble, identificado como Finca Número 9314, del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas., lo anterior por 
un monto de $1´144,846.18 (UN MILLÓN CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 18/100); el cual se encuentra inscrito a 
nombre del demandado MAURICIO MANRIQUE HANUN, 
ante el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas., b).- 
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También gírese atento oficio al Juez Sexto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado para el efecto que se le notifique que 
cualquier cantidad que se establezca a favor del C. 
MAURICIO MANRIQUE HANUN, como condena por 
gastos y costas derivadas del Juicio Especial Hipotecario 
con Número de Expediente 01328/2009, promovido por 
BANCO SANTANDER (MÉXICO), S. A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
no le sea entrega hasta en tanto no se resuelva el presente 
Juicio.- Asimismo y como lo solicita notifíquese a BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), S. A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, así 
como a la empresa CSCK2 MÉXICO, I. S. DE R.L. DE 
C.V., la determinación de las presentes medidas de 
conservación, en el domicilio ubicado en calle 16 de 
septiembre, número 1504 Poniente, entre Boulevard Adolfo 
López Mateos y calle Sor Juana Inés de la Cruz, colonia 
Santo Niño, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas., Código 
Postal 89160.- En el entendido que para que surtan sus 
efectos la medida precautoria mencionada líneas arriba, el 
actor deberá exhibir fianza en cualquiera de las formas que 
autoriza la ley por un monto de $1´144,846.18 (UN 
MILLÓN CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 18/100).- Se 
tiene por autorizado al C. Lic. Felipe De Jesús Pérez 
González, para que tenga acceso a los medios electrónicos 
en Internet, en cuanto a las promociones digitalizadas y 
acuerdos que no sean de notificación personal.- Asimismo 
las subsecuentes notificaciones que contenga orden de 
notificación personal, procedan a realizarse a su correo 
electrónico; autorizadosele también para presentar 
promociones de manera electrónica dentro del presente 
expediente con correo electrónico feljesgon@hotmail.com.- 
Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 4°., 52, 66, 67, 68, 247, 248, 
470, 471, 472, y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, actuando con Testigos de Asistencia 
Licenciada Lorena Hernández González y Gloria López De 
León, que autorizan y dan fe de lo actuado.- C. Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro. Juez Tercero de lo Civil.- C. 
Licenciada Lorena Hernández González.- Testigo e 
Asistencia.- C. Licenciada Gloria López De León.- Testigo 
de Asistencia.- Tres Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (23) veintitrés días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. 
Licenciado Felipe De Jesús Pérez González, quien actúa 
dentro del Expediente 01140/2019, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado el C. MAURICIO MANRIQUE HANUN, no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. MAURICIO MANRIQUE 

HANUN por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, además de 
fijarse en la puerta del Juzgado en el entendido de que 
deberán ser totalmente legibles apercibido de que en caso 
de no ser legibles se tendrá por no publicado.- Por dicho 
edicto hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandará practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los (26) veintiséis días del mes de agosto 
del año (2022) dos mil veintidós.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

5775.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SERVICIOS Y PROYECTOS ROD MONT S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha doce de abril del dos mil veintidós, radico 
el Expediente Número 00262/2022, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por CAROLINA SEGOVIA 
MONROY en contra de SERVICIOS Y PROYECTOS ROD 
MONT S.A. DE C.V. a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

“1.- La suscrita en fecha 22 de febrero 2018, entre en 
posesión del vehículo camioneta color blanco, Ford, 
Ranger Modelo 2017, NIV 8AFWRSDV8H6007606, motor 
diésel, con cuatro puertas, misma que me fuera regalada o 
donada en vida por mi extinto esposo RAMÓN BRISEÑO 
DEL PINO, quien era según su dicho el accionista 
mayoritario de la empresa o persona moral SERVICIOS Y 
PROYECTOS ROD MONT S.A. DE C.V. 
desgraciadamente falleció y no me dio la factura del 
vehículo, solo la tarjeta de circulación y el seguro del 
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vehículo, defunción que acredito con el Acta de Defunción 
que anexo como número uno, para uso del hogar y para 
que llevaran a la escuela el chofer a mis menores hijos 
RBS y GBS. Acreditando el nacimiento de nuestros dos 
hijos con las respectivas actas de nacimiento que anexo 
como dos y tres. 2.- Es por ello, que en la suscrita con mis 
menores hijos RBS y GBS entramos en posesión del bien 
mueble descrito en el presente punto desde la fecha de 
que me regalo, esto es, 22 de febrero de 2018, la que he 
detentado desde entonces a la fecha, y he poseído por 
más de 4 años, de buena fe, sin violencia, de manera 
pacífica, continua, publica, y en concepto de propietario, 
por lo que se dan las condiciones exigidas por el Código 
Civil de Tamaulipas, para que se declare que el suscrito he 
adquirido la propiedad del inmueble que reclamo, por virtud 
de prescripción, el concepto de dueño o propietario es por 
el contrato verbal de donación que me hiciera mi difunto 
esposo. 4.- a fin de acreditar el dominio y posesión que he 
tenido y tengo la suscrita y mis menores hijos respecto del 
bien mueble, y que he detentado dicha posesión en 
concepto de propietario, y de manera pública, la suscrita he 
realizado actos de dominio realizándole diversas mejoras, y 
mantenimiento de dicha unidad automotriz desde que entre 
en la posesión hasta la actualidad y lo cual se acredita con 
la debida documentación que se anexa en su momento 
procesal oportuno. 5.- Es oportuno mencionar que la 
suscrita desde que tome posesión del mueble la he 
detentado de manera constante e ininterrumpida desde el 
22 de febrero de 2018 a la fecha, ejerciendo el dominio 
pleno en carácter de dueño pleno, de manera pública, ya 
que ante los vecinos y sociedad en general se me conoce y 
respeta como dueño del inmueble cuya prescripción 
reclamo, pues la suscrita jamás he dejado de poseer dicho 
mueble. 6.- Y es sabido que la posesión la detento de 
manera pacífica y sin violencia en virtud de que no cometió 
ningún delito para entrar en posesión del mueble, pero, 
además, nunca he sido denunciado penalmente por dicha 
posesión, ni he tenido problema legal alguno desde que 
entre a poseer hasta la actualidad, data del 2018, se 
acredita que soy poseedor de buena fe, que no cometí 
delito alguno para entrar en posesión del inmueble que 
reclamo, que nunca he sido denunciado por delito alguno 
por delito de despojo respecto del bien mueble. 7.- el punto 
es que no encuentro la factura de dicha camioneta, por 
ningún lugar de la casa. así mismo, anexo como 
documental 4 constancias que de su lectura se desprende 
que tanto en la PGJ y ocrea de que dicha unidad no tiene 
reporte de robo de fecha marzo de 2022”.- Y mediante auto 
de fecha veinte de junio del dos mil veintidós, Y toda vez 
que no fue posible su localización personal en sus 
domicilio, por lo que se ordena emplazarlo por edictos que 
se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial Del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, asimismo mediante los Estrados 
Electrónicos en el Portal del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, haciéndose saber a SERVICIOS Y 
PROYECTOS ROD MONT S.A. DE C.V., que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 20 de junio 
de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

5776.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. EVERARDO CÁRDENAS CRISTÓBAL. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas 
por auto de fecha veinticinco de septiembre del dos mil 
veinte, radico el Expediente Número 00442/2020, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Juan 
José Nemer De la Garza apoderado general para pleitos y 
cobranzas de BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de EVERARDO CÁRDENAS 
CRISTÓBAL, JAQUELINE GARCIA RETIZ, a quien le 
reclama las siguientes prestaciones: 

“A).- La declaración judicial consistente en señalar que 
en relación al crédito que se reclama en esta demanda los 
señores EVERARDO CÁRDENAS CRISTÓBAL Y 
JAQUELINE GARCIA RETIZ, se encuentran obligados de 
forma solidaria a pagarlo a la parte actora, por así haberse 
pactado en la Cláusula IV Cuarta del proemio del contrato 
(página 1) y en el texto de la Cláusula Decima Novena 
(página 11) del mismo. B).- Se dicte sentencia declarando 
procedente la vía hipotecaria y la acción de cobro 
intentada, ordenando el remate del inmueble objeto de la 
hipoteca inscrito ante el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado, en la Sección I, Primera, bajo el Número 
12628, del Legajo 6253, de fecha 22 de noviembre de 
2007 del municipio de Altamira Tamaulipas. C).- La 
declaración Judicial consistente en que al día 31 de julio 
del 2020 ha operado el vencimiento anticipado del plazo 
concedido al demandado para el pago del crédito 
consignado en el Contrato Base de la Acción, por la falta 
de pago oportuno de las obligaciones a su cargo de 
conformidad con lo pactado en la Cláusula Décima Primera 
inciso a) del contrato de apertura de Crédito Simple con 
Garantía Hipotecaria, básico de la acción (página g) D).- 
Se condene al demandado al pago de la cantidad de 
$225,090.53 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
NOVENTA PESOS 53/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal correspondiente a capital vencido.- E).- Se 
condene al demandado a pago de la cantidad de 
$20,115.43 (VEINTE MIL CIENO QUINCE PESOS 43/100 
M.N.), por concepto de intereses ordinarios generados al 
día 31 de julio del 2020 por el crédito otorgado al amparo 
del Contrato Básico de la Acción conforme a lo pactado en 
la Cláusula Quinta del mismo (página 7).- F).- Se concede 
al demandado al pago de la cantidad de $11,350.05 
(ONCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 05/100 
M.N.), por concepto de intereses moratorios generados al 
día 31 de julio de 2020 por el crédito otorgado al amparo 
del Contrato Básico de la Acción más el pago de los que se 
sigan causando hasta la total liquidación del adeudo 
mismos que serán cuantificados en el momento procesal 
oportuno calculados a la tasa que resulte de multiplicar por 
1.5 (uno punto cinco), la tasa de interés ordinaria conforme 
a lo pactado en la Cláusula Sexta inciso b) del mismo 
(página 7). 
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G).- Se condene al demandado al pago de los gastos y 
costas que se originen por la tramitación del presente 
Juicio.” Y mediante auto de fecha veinticinco de agosto del 
año en curso, y toda vez que no fue posible su localización 
personal en sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial Del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, asimismo 
mediante los Estrados Electrónicos en el Portal del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas, haciéndose saber a 
EVERARDO CÁRDENAS CRISTÓBAL, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 25 de 
agosto de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

5777.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. PEDRO ADRIÁN MEDINA MARTÍNEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha quince de octubre del año dos mil 
veintiuno, radico el Expediente Número 00663/2021, 
relativo al Juicio Sumario, promovido por JOSEFINA, MA. 
CONCEPCIÓN, MA. DEL SOCORRO, ROSA ELENA 
MARGARITA, representada por JOSEFINA Y MARTHA 
ELISA, todas de apellidos MEDINA AMARO en contra de 
JUAN PEDRO JOSÉ Y OTROS, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones: 

“La cesación de la copropiedad y la disolución de la 
misma. 

Y mediante auto de fecha catorce de julio del año dos 
mil veintidós, y toda vez que no fue posible su localización 
personal en sus domicilio, por lo que se ordena emplazarlo 
por edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, asimismo 
mediante los Estrados Electrónicos en el Portal del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas, haciéndose saber a 
PEDRO ADRIÁN MEDINA MARTÍNEZ, que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 14 de julio 
de 2022.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

5778.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CIUDADANOS JOSÉ RUBÉN PEREZ DÁVALOS,  
MARÍA DE LOS ÁNGELES ESTRADA DE PÉREZ,  
HILDA VERÓNICA PÉREZ ESTRADA Y  
MÓNICA JUDITH PÉREZ ESTRADA 
PRESENTE:- 

Por auto de fecha veintitrés de mayo del año dos mil 
veintidós, dictado por el Ciudadano Licenciado Luis 
Gerardo Uvalle Loperena, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
radicó el Expediente Número 0095/2022, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Prescripción Positiva (Usucapión) 
promovido por IMELDA DEYANIRA GUTIÉRREZ PÉREZ, 
en contra de Ustedes, ordenándose en fecha veintitrés de 
agosto del año dos mil veintidós el presente edicto, para su 
emplazamiento. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándoseles a Juicio 
a los Ciudadanos JOSÉ RUBÉN PÉREZ DÁVALOS, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES ESTRADA DE PÉREZ, HILDA 
VERÓNICA PÉREZ ESTRADA Y MÓNICA JUDITH 
PÉREZ ESTRADA, haciéndoles saber que tienen el 
término de sesenta días a partir de su última publicación 
para que presenten su contestación, fijándose de igual 
forma copia del mismo en la Puerta del Juzgado y 
quedando a su disposición las copias del traslado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps. 25 de agosto de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

5779.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CIUDADANAS MARÍA GUADALUPE GARCIA GALVÁN Y 
MARÍA MAGDALENA GARCIA GALVÁN 

Por auto de fecha (15) quince de diciembre del año dos 
mil veintiuno (2021) el Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00102/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de HORTENSIA GALVÁN ORTIZ 
y/o HORTENCIA GALVÁN ORTIZ, promovido por DAVID 
GABRIEL FLORES GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por una sola 
vez en el en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas y se fijarán, además en la puerta del juzgado, 
se convoca a los presuntos herederos y acreedores para 
que se presenten a hacer valer sus derechos dentro del 
término de sesenta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 07 de enero de 2022.- 
Secretaria Proyectista en función de Testigo de Asistencia, 
LIC. MARÍA FRANCISCA ORTEGA RAMÍREZ.- Rúbrica.- 
Secretaria Proyectista en función de Testigo de Asistencia, 
LIC. ROBERTO BASILIO MALDONADO.- Rúbrica. 

5780.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de agosto de 2022. 
C. J. ASCENCION CONTRERAS GÓMEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintidós de agosto de dos mil 
veintidós la C. Lic. María De Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00385/2022, relativo al 
Sucesión Intestamentaria, promovido por el C. ZAIDA 
ARCELIA CONTRERAS BÁEZ, a bienes de MARCIANA 
BÁEZ CONTRERAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se 
fijara en la puerta de este Juzgado, convocando al C. J 
.ASCENCION CONTRERAS GÓMEZ para que se presente 
a realizar contestación a la demanda en el presente Juicio, 
si a sus intereses conviniere, dentro del término de sesenta 
días, contando a partir de la última publicación del edicto, 
así mismo se le requiere al C. J. ASCENCION 
CONTRERAS GÓMEZ a fin de que comparezca a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de Cédula que se realizar por medio de estrados en 
el sitio del Tribunal electrónico del Poder Judicial del 
Estado como lo disponen los Puntos de Acuerdo Primero y 
Segundo del Acuerdo General 16/2020. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO.- Rúbrica. 
5781.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

LILIANA ROCÍO CARDIEL RIVERA 
Y JUAN RICARDO VALVERDE MORENO. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha cinco de agosto del año dos 
mil veintiuno, radicó el Expediente Número 00348/2021, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por HSBC 
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra de LILIANA 
ROCÍO CARDIEL RIVERA Y JUAN RICARDO VALVERDE 
MORENO, con fundamento en el artículo 67 fracción VI, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicara por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en estrados de este Juzgado, por 
medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del 
término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 

personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 26 de agosto de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME. 

5782.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C.C. DORA ALICIA Y JUAN ANTONIO 
DE APELLIDOS CANO LÓPEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha uno de julio del dos 
mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente Número 
0833/2022 (sic); relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ANICETA LÓPEZ HERNANDEZ, y 
denunciando el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARÍA DEL ROSARIO CANO LÓPEZ, denunciado por 
MIRSA MARIBEL CANO LÓPEZ Y ABDIEL EDUARDO 
AGUIRRE CANO, denunciado los siguientes conceptos: 

a).- La declaración de validez del testamento y/o 
Sucesión Testamentaria en favor de la Suscrita MIRSA 
MARIBEL CANO LÓPEZ y de mi difunta madre MARÍA 
DEL ROSARIO CANO LÓPEZ, respecto de los bienes a 
nombre de quien en vida llevara por nombre ANICETA 
LÓPEZ HERNANDEZ VDA. DE CANO. 

b).- La sucesión Intestamentaria en favor de los 
Suscritos MIRSA MARIBEL CANO LÓPEZ Y ABDIEL 
EDUARDO AGUIRRE CANO, respecto de los bienes a 
nombre de nuestra madre biológica quien en vida llevara 
por nombre MARÍA DEL ROSARIO CANO LÓPEZ. 

Y en virtud de que los denunciantes manifiestan 
desconocer los domicilios, se les notifica y emplaza a 
Juicio mediante edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, para que comparezca a 
producir lo que a sus derechos convenga dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5783.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS C.C. JUANA LOREDO DE LEAL Y  
DOMINGO LEAL GARCIA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta 
de mayo de dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00213/2022 relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Otorgamiento de Escritura, promovido por el C. 
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CIRO JIMÉNEZ YÁÑEZ, en contra de los C.C. JUANA 
LOREDO DE LEAL Y DOMINGO LEAL GARCIA, de quien 
reclama: A).- El Otorgamiento de la Escritura Definitiva a mi 
favor de la fracción norte de terreno dentro del lote 12 
manzana 6 fila 3, ubicado en la calle Cerro del Cubilete, sin 
número, del Fraccionamiento Almaguer, en esta ciudad de 
Reynosa, derivado esto de la celebración de un contrato de 
compra venta que celebre con la Señora JUANA LOREDO 
DE LEAL y el Señor DOMINGO LEAL GARCIA, este como 
esposo que dio su consentimiento; B).- En caso de que se 
reusaren los demandados la C. JUANA LOREDO DE LEAL 
y el C. DOMINGO LEAL GARCIA, a otorgar y firmar la 
escritura definitiva a mi favor, se firme en su rebeldía por el 
titular de este H. Tribunal; C).- El pago de los gastos y 
costas que se originen con motivo de la tramitación del 
presente Juicio; y en virtud de que la parte actora 
manifiesta desconocer el domicilio de los referidos 
demandados, por auto de fecha dos de agosto del año dos 
mil veintidós, se ordenó emplazar a ésta a Juicio por medio 
de edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a 
Juicio a la demandada, en los términos indicados, edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, para que comparezca a producir su contestación 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación de este edicto, y en atención al acuerdo 
plenario del Consejo de la Judicatura Número 15/2020, 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
"Pre registro de Contestación de Demandas".- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los dalos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la caratula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- En la 
inteligencia de que para la práctica del emplazamiento el 
Actuario adscrito deberá seguir el lineamiento que se 
encuentra autorizado mediante Acuerdo Plenario 15/2020 
en comento, en el considerando Vigésimo Quinto que a la 
letra dice:-“Vigésimo Quinto.- Centrales de actuarios.- Se 
habilitan las Centrales de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado, para el efecto de que los Actuarios realicen 
notificaciones de carácter urgente, así como los 
emplazamientos para los asuntos establecidos en el 
presente Acuerdo, por lo que los respectivos 
Coordinadores deberán establecer el plan de turnos para 
laborar con el número de Actuarios suficientes para cumplir 
con el servicio.- Se instruye al uso del sistema para 
agendar electrónicamente, en las centrales de actuarios 
actuaciones con presencia de la parte actora, aprobando 
mediante Acuerdo del Consejo de fecha diez de julio del 
presente año, para que se pueda agendar o cancelar los 
emplazamientos, notificaciones y demás actuaciones a que 
refiere el mismo, vía remota, sin necesidad de acudir en 
forma presencial a las instalaciones.- Debido al número de 
personas que deben de intervenir y no poder evitarse el 
distanciamiento social de su realización, quedan 
suspendidas durante el periodo de vigencia de estas 
acciones extraordinarias las diligencias de lanzamiento, 
desalojo, desahucio, señalamiento de bienes para 
embargo con acceso al domicilio del ejecutado o cualquier 

otra que implique ejecución aplicando el uso de la fuerza 
pública como medida de apremio.- No obstante lo anterior, 
el derecho humano de grupos en situación de 
vulnerabilidad o cuando, de no proceder con su ejecución, 
pueda producir una violación de imposible reparación.- En 
tal supuesto, deberá tomarse en cuenta la trascendencia 
de su eventual transgresión y las consecuencias que 
pudiera traer la espera de la conclusión del periodo de 
contingencia.- Durante la práctica de la diligencias, será 
responsabilidad del Coordinador de la Central de Actuarios 
que corresponda, cuidar y vigilar que los actuarios, en todo 
momento, cumplan con las medidas y recomendaciones 
del sector salud relacionadas con el virus SARS-CoV2 
(Covid-19).”- Así como también se le exhorta a las partes, 
hacer uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través 
de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales. Y se les del uso del 
sistema electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 
correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a tribunal electrónico, pero sólo a los servicios 
de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio (como es el 
caso) o bien los acuerdos que ordenen realizar el 
emplazamiento, se hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que los represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a 
los servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
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Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo dispuesto por 
el considerando QUINTO del Acuerdo Plenario 15/2020 
emitido por el Consejo de Judicatura de Estado.- Se le 
previene a la parte demandada, previo registro en el 
Tribunal Electrónico, proporcione a éste tribunal su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal electrónico en su escrito 
de contestación, la cual deberá ser remitida en vía 
electrónica de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando.- Medida que se regula en tanto el Consejo 
de la Judicatura de éste Tribunal y atendiendo a las reglas 
sanitarias para la contingencia derivada de la pandemia del 
coronavirus Covid-19, emita acuerdo diverso, lo que se 
notificará oportunamente a las partes, privilegiando los 
medios electrónico.- Se hace del conocimiento a las partes 
que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de que los Ciudadanos 
que tiene algún litigio ya sé que figuren como parte actora 
o parte demandada, cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto legal, ha implementado como forma alternativa 
de solución a controversias legales dentro del ámbito 
Familiar, Civil, Penal y Justicia para Adolescentes, La 
Mediación, creando para tal efecto el Centro de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos del 
H. Supremo Tribunal, con domicilio en Avenida Miguel 
Alemán número 101, de la colonia Modulo 2000, locales 
“D” y “E” Código Postal 88499, de esta ciudad, de 
Reynosa, Tamaulipas, Teléfono (9)24-72-62, atención 
gratuita al público de Lunes a Viernes de 8:30 a 16:00 
horas”. Intervención que deberá ser solicitada también por 
medios electrónicos y mediante el uso de los medios 
tecnológicos de comunicación atento a lo dispuesto en el 
considerando VIGÉSIMO NOVENO del Acuerdo Plenario 
15/2020 invocado.- Sin que la anterior información, lo 
exima de dar contestación a la demanda y demás 
obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- Así 
mismo se le previene al demandado para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones con 
el apercibimiento que de no hacerlo las de carácter 
personal se seguirán haciéndose en el que aparezcan de 
autos, y a menos que no exista, este desocupado o ante la 
negativa para recibirlas en el señalado le serán practicadas 
mediante cédula fijada en la Secretaria de este Tribunal, y 
en el último supuesto para dejarse o fijarse en el propio 
domicilio; haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, número 
2265, con Código Postal 88700, de la colonia Modulo 2000 
de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de agosto del año 2022.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

5784.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A CARLOS ERNESTO REYES MARTÍNEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diez de 

octubre del año dos mil dieciséis, dictado dentro del 
Expediente Número 00821/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por BANCO DEL BAJÍO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, en contra de 
CARLOS ERNESTO REYES MARTÍNEZ, de quien 
reclama: a).- La declaración judicial de que el demandado 
ha incumplido en la obligación de pago de las 
amortizaciones pactadas en la Cláusula Novena y Décima 
del Contrato de Crédito e Hipoteca, a partir del mes de 
enero del año dos mil quince, Contrato base de la Acción 
que se exhibe como Anexo Dos, en su Primer Testimonio; 
b).- La declaración Judicial de que ha procedido el 
vencimiento anticipado del plaza para el pago del crédito 
otorgado a la parte demandada, en virtud del 
incumplimiento en el pago de las amortizaciones 
mensuales a capital, así, como de intereses ordinarios y 
moratorios, y primas de seguro, desde el mes de enero del 
año dos mil quince, conforme lo estipulado en la Cláusula 
Décima Séptima inciso a) y g) del Contrato Base de la 
Acción, así como del Estado de Cuenta Certificado por el 
Contador Público autorizado y facultado por nuestra 
representada para tal efecto; c).- EI pago de la cantidad de 
$356,635.05 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 05/100 M.N.), 
por concepto de Capital adeudado, compuesto entre 
Capital Vencido y Capital Vencido Anticipadamente, 
conforme lo estipulado en la Cláusula Segunda, Tercera y 
Décima Séptima del Contrato base de la acción, así como 
del Estado de Cuenta Certificado por el Contador Público 
autorizado y facultado por nuestra representada para tal 
efecto; d).- EI pago de la cantidad que resulte por concepto 
de Intereses Ordinarios generado por el incumplimiento en 
el pago de Capital, a partir del mes de enero del año dos 
mil quince y hasta el pago total del adeudo, en razón a la 
tasa pactada en la Cláusula Quinta del Contrato Base de la 
Acción, así como del Estado de Cuenta Certificado por el 
Contador Público autorizado y facultado por nuestra 
representada para tal efecto.- Cantidades que se 
cuantificaran durante la secuela procesal; e).- EI pago de la 
cantidad que resulte por concepto de Intereses Moratorios 
generado por el incumplimiento en el pago de Capital, a 
partir del mes de enero del año dos mil quince y hasta el 
pago total del adeudo, en razón a la tasa pactada en la 
Cláusula Sexta del Contrato Base de la Acción, así como 
del Estado de Cuenta Certificado por el Contador Público 
autorizado y facultado por nuestra representada para tal 
efecto. Cantidades que se cuantificaran durante la secuela 
procesal; f).- EI pago de la cantidad que resulte por 
concepto de las primas de seguro, a partir del mes de 
enero del año dos mil quince y hasta el pago total del 
adeudo, derivado de las Pólizas de Seguros a que hace 
referencia la Cláusula Octava del Contrato Base de la 
Acción, así como del Estado de Cuenta Certificado por el 
Contador Público autorizado y facultado por nuestra 
representada para tal efecto. Cantidades que se 
cuantificaran durante la secuela procesal; g).- EI pago de 
gastos y costas que originen el presente asunto; y en virtud 
de que la parte actora manifiesta desconocer el domicilio 
de la parte demandada, por auto de fecha cuatro de agosto 
del año dos mil veintidós, se ordenó emplazar a ésta a 
Juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le notifica 
y emplaza a Juicio a la demandada, en los términos 
indicados, edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a 
producir su contestación dentro del término de sesenta 
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días contados a partir de la última publicación de este 
edicto, y en atención al Acuerdo Plenario del Consejo de la 
Judicatura Número 15/2020, deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de "Pre registro de Contestación 
de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
dalos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional.- En los casos en que 
la fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a éste, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- En la inteligencia de que para la práctica del 
emplazamiento el Actuario adscrito deberá seguir el 
lineamiento que se encuentra autorizado mediante 
Acuerdo Plenario 15/2020 en comento, en el considerando 
Vigésimo Quinto que a la letra dice: “Vigésimo Quinto.- 
Centrales de actuarios.- Se habilitan las Centrales de 
Actuarios del Poder Judicial del Estado, para el efecto de 
que los Actuarios realicen notificaciones de carácter 
urgente, así como los emplazamientos para los asuntos 
establecidos en el presente Acuerdo, por lo que los 
respectivos Coordinadores deberán establecer el plan de 
turnos para laborar con el número de Actuarios suficientes 
para cumplir con el servicio. Se instruye al uso del sistema 
para agendar electrónicamente, en las centrales de 
actuarios actuaciones con presencia de la parte actora, 
aprobando mediante Acuerdo del Consejo de fecha diez de 
julio del presente año, para que se pueda agendar o 
cancelar los emplazamientos, notificaciones y demás 
actuaciones a que refiere el mismo, vía remota, sin 
necesidad de acudir en forma presencial a las 
instalaciones.- Debido al número de personas que deben 
de intervenir y no poder evitarse el distanciamiento social 
de su realización, quedan suspendidas durante el periodo 
de vigencia de estas acciones extraordinarias las 
diligencias de lanzamiento, desalojo, desahucio, 
señalamiento de bienes para embargo con acceso al 
domicilio del ejecutado o cualquier otra que implique 
ejecución aplicando el uso de la fuerza pública como 
medida de apremio. No obstante lo anterior, el derecho 
humano de grupos en situación de vulnerabilidad o 
cuando, de no proceder con su ejecución, pueda producir 
una violación de imposible reparación.- En tal supuesto, 
deberá tomarse en cuenta la trascendencia de su eventual 
transgresión y las consecuencias que pudiera traer la 
espera de la conclusión del periodo de contingencia. 
Durante la práctica de la diligencias, será responsabilidad 
del Coordinador de la Central de Actuarios que 
corresponda, cuidar y vigilar que los actuarios, en todo 
momento, cumplan con las medidas y recomendaciones 
del sector salud relacionadas con el virus SARS-CoV2 
(COVID-19).”- Así como también se le exhorta a las partes, 
hacer uso de los servicios del Tribunal Electrónico a través 
de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales. Y se les del uso del 
sistema electrónico, A efecto de continuar con el desahogo 
de los asuntos y dado que la impartición de justicia es de 
interés público, en caso de que las partes no proporcionen 

correo electrónico para él envió de notificaciones y demás 
comunicaciones, el Juzgador conservara la facultad de 
autorizarse en los medios digitales, cuenta con usuario en 
el Tribunal Electrónico, y de ser así de oficio serán 
precisados en el respectivo Juicio por parte del Juez 
autorizándole los servicios de consulta de expedientes, 
promociones electrónicas y notificaciones personal 
electrónica, teniendo éste por su parte la obligación de que 
se trate de usuario correcto, y una vez hecho lo anterior, 
dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en sus respectivos términos previstos 
en los artículos 34 y 25 del Reglamento para el Acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los días hábiles siguientes a 
partir de que el órgano jurisdiccional le hubiere enviado, 
según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente. De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a tribunal electrónico, pero sólo a los servicios 
de consulta de expediente y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 
acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a juicio (como es el 
caso) o bien los acuerdos que ordenen realizar el 
emplazamiento, se hará del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que los represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a 
los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, atento a lo dispuesto por 
el considerando QUINTO del Acuerdo Plenario 15/2020 
emitido por el Consejo de Judicatura de Estado.- Se le 
previene a la parte demandada, previo registro en el 
Tribunal Electrónico, proporcione a éste tribunal su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico en su escrito 
de contestación, la cual deberá ser remitida en vía 
electrónica de conformidad con lo dispuesto en el 
considerando.- Medida que se regula en tanto el Consejo 
de la Judicatura de éste Tribunal y atendiendo a las reglas 
sanitarias para la contingencia derivada de la pandemia del 
coronavirus Covid-19, emita acuerdo diverso, lo que se 
notificará oportunamente a las partes, privilegiando los 
medios electrónico.- Se hace del conocimiento a las partes 
que el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de que los ciudadanos 
que tiene algún litigio ya sé que figuren como parte actora 
o parte demandada, cuenten con otra opción para resolver 
su conflicto legal, ha implementado como forma alternativa 
de solución a controversias legales dentro del ámbito 
Familiar, Civil, Penal y Justicia para Adolescentes, La 
Mediación, creando para tal efecto el Centro de 
Mecanismos Alternativos para la Solución de Conflictos Del 
H. Supremo Tribunal, con domicilio en Avenida Miguel 
Alemán número 101, de la colonia Modulo 2000, locales 
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“D” y “E” Código Postal 88499, de esta Ciudad, de 
Reynosa, Tamaulipas, Teléfono (9)24-72-62, Atención 
gratuita al público de Lunes a Viernes de 8:30 a 16:00 
horas”. Intervención que deberá ser solicitada también por 
medios electrónicos y mediante el uso de los medios 
tecnológicos de comunicación atento a lo dispuesto en el 
considerando Vigésimo Noveno del Acuerdo Plenario 
15/2020 invocado.- Sin que la anterior información, lo 
exima de dar contestación a la demanda y demás 
obligaciones procesales derivadas del presente Juicio.- Así 
mismo se le previene al demandado para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones con 
el apercibimiento que de no hacerlo las de carácter 
personal se seguirán haciéndose en el que aparezcan de 
autos, y a menos que no exista, este desocupado o ante la 
negativa para recibirlas en el señalado le serán practicadas 
mediante cédula fijada en la Secretaria de este Tribunal, y 
en el último supuesto para dejarse o fijarse en el propio 
domicilio; haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, el cual se 
encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, número 
2265, con Código Postal 88700, de la colonia Modulo 2000 
de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de agosto del año 2022.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA. 

5785.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

C. CLAUDIA SÁENZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha diecisiete 
de diciembre de dos mil veinte, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00613/2020, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA SÁENZ 
RÍOS, promovido por FRANCISCO SÁENZ MENDOZA, en 
el que le reclama las siguientes prestaciones: 

Vengo a denunciar la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de mi finada tía la Señora MARÍA SÁENZ RÍOS lo 
cual más adelante detallare, permitiéndome desde este 
momento agregara a este ocurso, mi acta certificada de 
nacimiento (anexo 1), a fin de acreditar el entroncamiento 
legal y derechos hereditarios sobre la de cujus. 

Por auto de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, 
se ordenó emplazar por medio de edictos a la C. CLAUDIA 
SÁENZ, debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación, y haciéndole del conocimiento a la C. 
CLAUDIA SÁENZ en cita que las copias de la reclamatoria 
y auto de radicación y del proveído de fecha tres de marzo 

de dos mil veintidós quedan a su disposición en la 
Secretaría de éste Tribunal, ubicado en: calle Vicente 
Guerrero 602, Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, 
Código Postal 89800, Zona Centro de El Mante, 
Tamaulipas.-DOY FE. 

Así mismo, se le previene a la C. CLAUDIA SÁENZ 
para que ante esta Autoridad, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en ésta ciudad, apercibida de que en 
caso de no hacerlo así, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados de éste Juzgado. 

En mérito a lo señalado en el párrafo segundo del 
punto cuarto del Acuerdo General 7/2021 de fecha doce de 
noviembre de dos mil veintiuno, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, se hace del conocimiento de la parte 
demandada, que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
presente asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expediente, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, comunicando dicha 
circunstancia mediante notificación personal electrónica, 
surtiendo sus efectos, según sea el caso, conforme a lo 
establecido en los preceptos del Reglamento para el 
Acceso a los Servicios de Tribunal Electrónico. 

Así mismo, como se señala en el Punto Segundo del 
Acuerdo General 7/2021 de fecha doce de noviembre de 
dos mil veintiuno, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
la parte demandada podrá optar por presentar su escrito de 
contestación de demanda mediante el uso del buzón 
judicial o directamente en la Oficialía correspondiente.- En 
caso de que se elija el buzón judicial, se deberá regir de la 
siguiente forma: los cuales dicen lo siguiente: “4. Para el 
caso de contestación de demandas y promociones dentro 
del juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico 
en el apartado de “Pre registro de contestación de 
demandas” o “Pre registro de promociones diversas”, 
según sea el caso.- Al abrirlo habrá la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional.- 5. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a éste, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.” 

Cd. Mante, Tam., 07 de marzo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5786.- Septiembre 20, 21 y 22.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
EL Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno 
de agosto del año actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00897/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de KEYLA GOVANNA CRUZ 
CAMACHO, denunciado por RAFAEL ALEJANDRO 
MARTÍNEZ CÓRDOVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de septiembre de 2022.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5853.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiséis de agosto del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00902/2022, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de RODOLFO ARIAS 
GARZA, denunciado por LAURA ELENA MORALES 
NIETO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 26 de agosto de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 

Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5854.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de agosto del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00909/2022, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de la de cujus 
MA. DEL REFUGIO ZAPATA FLORES, denunciado por la 
C. VERÓNICA YADIRA FORTUNA PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 30 de agosto de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5855.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
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Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00930/2022, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes del de cujus JOSÉ FRANCISCO MACÍAS 
QUINTANA, denunciado por C.C. HELENA, FLAVIA, 
MARÍA SALUSTIA de apellidos MACÍAS QUINATANA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 02 de septiembre de 2022.- La 

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5856.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha once de mayo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00481/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EXIQUIO 
DÍAZ OLIVARES, EXIQUIO DÍAZ O., EXIQUIO DÍAZ Y 
ESIQUIO DÍAZ OLIVARES, promovido por DOLORES 
RENDÓN ZAMUDIO, J.GPE, FRANCISCA, SANDRA 
MARÍA Y ZOILA de apellidos DÍAZ RENDÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 12 de mayo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5857.- Septiembre 22.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veinticinco de agosto del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00882/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ MARÍN 
SALDIVAR LÓPEZ, denunciado por OFELIA PIZAÑA 
CASTILLO, JOSÉ MARÍN Y BRENDA de apellidos 
SALDIVAR PIZAÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 25 de agosto de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5858.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve 
de junio del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00576/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SAN PEDRO 
SANDOVAL COLUNGA, denunciado por los C.C. IRMA 
DELIA ENRÍQUEZ VELOZ, EDGAR SANDOVAL 
ENRÍQUEZ, OSCAR SANDOVAL ENRÍQUEZ Y NERI 
ELIZABETH SANDOVAL ENRÍQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los treinta días del mes de junio del año dos 
mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ 
Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 

quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

5859.- Septiembre 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, denunciado por MARIANA MERLINA 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, asignándosele el Número 
00430/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 06 
de septiembre de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5860.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMÓN BRISEÑO 
DEL PINO, denunciado por CAROLINA SEGOVIA 
MONROY, asignándosele el Número 00449/2020, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 02 
de septiembre de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5861.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EDUARDO 

MARTÍNEZ REYEZ denunciado por ANDRÉS MARTÍNEZ 
REYES, asignándosele el Número 00649/2022, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 06 
de julio de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5862.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EUGENIO 
MORENO VILLEGAS, denunciado por MARÍA DE JESÚS 
MORENO TORRES, asignándosele el Número 
00823/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 29 
de agosto de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5863.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DIONISIO GÓMEZ 
PRIETO Y/O DIONICIO GÓMEZ PRIETO, denunciado por 
los C.C. LUZ MILAGRO GÓMEZ HERNANDEZ, NÉSTOR 
FERNANDO GÓMEZ HERNÁNDEZ, MARÍA DEL 
MILAGRO HERNANDEZ PAVÓN, asignándosele el 
Número 00832/2022, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
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publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 30 de agosto de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

5864.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha uno de junio del 
año dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00537/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARTURO HERNÁNDEZ 
GALLARDO, quien falleció el 10 diez de febrero de 2020, 
dos mil veinte en ciudad, denunciado por los C.C. MA DE 
LOS ÁNGELES CRUZ VILLASANA, ARTURO ÁNGEL 
HERNÁNDEZ CRUZ Y MARISOL HERNÁNDEZ CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
26 de agosto de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

5865.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 14 de junio del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00582/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GRACIANA IBARRA CABRERA quien falleció el 
19 de noviembre del 2015 y MA. DE LOURDES RAYGOSA 
IBARRA, quien falleció el 20 de octubre de 2021, siendo su 
último domicilio en la ciudad de Madero, Tamaulipas 
denunciado por ISMAEL RAYGOSA IBARRA, FLORILEY 
RAYGOSA IBARRA Y MA. DE JESÚS RAYGOSA 
IBARRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 

publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
24 de junio de 2022.-  DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5866.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha treinta y uno de 
agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00851/2022 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AURORA 
ESPINOZA PEREYRA, quien falleció el veinticinco de junio 
del año dos mil veintidós, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas, 
de denunciado por PEDRO ORFELIO GÜÉMEZ RUBIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
31 de agosto de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

5867.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha ocho de 
agosto del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00719/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto ALEJANDRO VIDAL 
MACIEL, denunciado por los C.C. MA. DEL CARMEN 
TURRIZA SÁNCHEZ, MA. GUADALUPE VIDAL TURRIZA, 
MA. DEL CARMEN VIDAL TURRIZA, MA. ISABEL VIDAL 
TURRIZA, MARÍA LUISA VIDAL TURRIZA Y MAURO 
VIDAL TURRIZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
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acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
12/08/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5868.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 22 de noviembre de 2021, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
01151/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ALEJANDRO MAYA CHÁVEZ, denunciado por 
GREGORIA CHÁVEZ LOAIZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 23 de 
noviembre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.-

Secretaria de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE.- Rúbrica. 

5869.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
11 de agosto del año 2022, ordenó la radicación del 
Expediente 00699/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MODESTO NIETO REYES Y 
GUADALUPE REYES BARRÓN, denunciado por 
SANTIAGO NIETO REYES, ROBERTO NIETO REYES, 

SILVIA NIETO REYES, MARÍA DEL SOCORRO NIETO 
REYES, MARÍA GUADALUPE NIETO REYES Y 
GRACIELA NIETO REYES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 12 de agosto 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5870.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(23) veintitrés del mes de agosto del presente año, ordenó 
la radicación del Expediente 00737/2022, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de CLAUDIA 
ARELLANO CONTRERAS, denunciado por ADRIANA 
ARELLANO CONTRERAS, ANA MARÍA ARELLANO 
CONTRERAS, ANA MARÍA CONTRERAS BARRADAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 23 de agosto 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5871.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
25 de agosto del año 2022, ordenó la radicación del 
Expediente 00741/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de DAVID ALCÁZAR PINEDA Y 
YOLANDA NAVARRETE TORRES, denunciado por DAVID 
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ALCÁZAR NAVARRETE, CARLOS AUGUSTO ALCÁZAR 
NAVARRETE, Y LIDIA YOLANDA ALCÁZAR 
NAVARRETE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 30 de agosto 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5872.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha trece de enero del dos mil veintidós 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00033/2022, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA DE JESÚS 
LUNA LÓPEZ VIUDA DE LAUREL, promovido por 
JUANITA LAUREL LUNA DE GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de agosto de 2022.- 
Secretario Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5873.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha quince de julio del dos mil veintidós 

el Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 00655/2022, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de VERÓNICA EDITH DE LARA MEDINA, 
promovido por ÁNGELA MEDINA GUTIÉRREZ 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 05 de septiembre de 2022.- 
Secretario Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5874.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cuatro de agosto del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00662/2022, relativo al Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS LÓPEZ SALAS, 
promovido por MARÍA EUGENIA LÓPEZ TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de agosto de 2022.- 
Secretario Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5875.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha ocho de agosto del dos mil veintidós, 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00689/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ GONZÁLEZ 
MASCORRO, ADELAIDA GARCIA ALONZO, promovido 
por RAMIRO GONZÁLEZ GARCIA, JOSÉ MA. GONZÁLEZ 
GARCIA, JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de agosto de 2022.- 
Secretario Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5876.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (16) dieciséis días del mes de agosto 

del año dos mil veintidós (2022) el C. Licenciado Carlos 
Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado el Expediente Número 00722/2022, relativo a 
la Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
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FÉLIX GARCIA CAMPOS Y MAXIMINA GALLEGOS 
SÁNCHEZ, promovido por SAN JUANA GARCIA 
GALLEGOS, BLANCA ROSA GARCIA GALLEGOS, OLGA 
LIDIA GARCIA GALLEGOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de agosto de 2022.- 
Secretario Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5877.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha tres de diciembre del año dos mil 

veintiuno el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01113/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de DELIA AMPARO BARRERA 
CANTÚ, promovido por ALMA DELIA LÓPEZ BARRERA, 
MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ BARRERA, MIRIAM LÓPEZ 
BARRERA, RUBÉN LÓPEZ RUBIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 06 de diciembre de 2021.- 
Secretario Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

5878.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de agosto de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de agosto del dos mil 
veintidós, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00734/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA ESPERANZA AGUILERA RENDÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

5879.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha quince de julio del año dos mil 

veintidós, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00604/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto ESTEBAN 
VENTURA ROMERO MOLINA, promovido por los 
Ciudadanos ALMA ROSA ALTAMIRA RAMOS, ESTEBAN 
ROMERO ALTAMIRA Y RICARDO ROMERO ALTAMIRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de julio de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

5880.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha tres de agosto del año dos mil 

veintidós, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00617/2022, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos JUAN 
VARGAS JARERO Y BEATRIZ SALINAS VILLARREAL, 
promovido por el Ciudadano JULIO CESAR VARGAS 
SALINAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
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presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de agosto de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

5881.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 12 de agosto del 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00660/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentaria a 
bienes de XÓCHITL AMPARO LÓPEZ GÓMEZ por 
conducto de su apoderado el Licenciado JUAN JOSÉ 
GARCÍA SUCHOWITZKI. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de agosto de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

5882.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, el 
Expediente 01072/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ ÁNGEL BALDERRAMA 
MARTÍNEZ, denunciado por JUDITH GUADALUPE 
COVARRUBIAS DE LA GARZA, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 19 de agosto de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIÉRREZ. 

5883.- Septiembre 21.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha uno de septiembre de dos mil veintidós, el 
Expediente 01148/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PAULA FERRETIZ FLORES, 
denunciado por ROBERTO ROCHA RIVERA Y ROBERTO 
ROCHA FERRETIZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 02 de septiembre de 2022.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIÉRREZ. 

5884.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 01 de febrero de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
febrero del año dos mil Veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00122/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ DE JESÚS 
CAZARES LÓPEZ, denunciado por NOELIA GRISELDA 
GARCÍA GARCÍA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
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El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5885.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 04 de agosto de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de 
agosto del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00871/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALBERTO 
HERNANDEZ VIDALES, denunciado por SALUSTIA 
HERNANDEZ PADILLA Y OTROS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5886.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 01 de septiembre de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
septiembre del año dos mil veintidós, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01010/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARCO ANTONIO 
FUENTES HERNANDEZ, denunciado por ERIKA LIZETH 
FUENTES HERNANDEZ, LAIZA YANETH FUENTES 
HERNANDEZ, ESMERALDA HERNANDEZ CANCINO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
5887.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de agosto del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 

dentro del Expediente Número 01105/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BENJAMÍN 
BLANCO AVENDAÑO, denunciado por DOLORES 
HORTENCIA BÁRCENAS DE LA CRUZ, OLIMPO 
BENJAMÍN BLANCO BÁRCENAS, BYCTOR BLANCO 
BÁRCENAS, BARTOLOMÉ ROBERTO BLANCO 
BÁRCENAS, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Lo anterior con fundamento 
en los artículos 762, 772, 788 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de agosto de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA 
GARCIA APARICIO. 

5888.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha once de agosto del presente año, el 

Ciudadano Licenciado Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en 
su carácter de Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley atento a lo dispuesto por el artículo 103, 
105 y 108, dela Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00434/2022; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, denunciado por los C.C. 
JUANA GALLEGOS RAMÍREZ, OMAR HERNANDEZ 
GALLEGOS, a bienes de JOSÉ JESÚS HERNANDEZ 
ALMANZA Y/O JOSÉ J. HERNANDEZ ALMANZA O J. 
JESÚS HERNANDEZ ALMANZA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril de 2022.- Testigos de 

Asistencia del Juzgado, C. LIC. C. LIC. MARÍA ISIDRA 
MORENO DE LA FUENTE.- Rúbrica.- C. P.D. NOEMÍ 
GARZA OLIVARES.- Rúbrica. 

5889.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha doce (12) de mayo del presente año, 

el Ciudadano Licenciado Luis Eduardo Gallegos Chirinos, 
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Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el articulo 77 y 103 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00518/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. ALDA 
NELLY MARTÍNEZ ÁLVAREZ, a bienes de ZAHID 
SALVADOR GÓMEZ RAMÍREZ, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de mayo de 2022.- Testigos 

de Asistencia del Juzgado, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN 
ZEPEDA CASTELLANOS.- Rúbrica.- C. P.D. ADÁN 
ULISES MARQUÉZ RIVERA.- Rúbrica. 

5890.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, dela 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00759/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. MARÍA 
ESTHER LAVARIEGA HERNANDEZ, a bienes de 
JUVENTINO OCHOA ROMERO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de julio de 2022.- Testigos de 

Asistencia del Juzgado, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN 
ZEPEDA CASTELLANOS.- Rúbrica.- C. P.D. ADÁN 
ULISES MARQUÉZ RIVERA.- Rúbrica. 

5891.- Septiembre 22.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, dela 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00916/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. ADRIÁN 
SALVADOR VALDEZ, a bienes de ZEYLA HERNANDEZ 
ARREDONDO, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de agosto de 2022.- Testigos 

de Asistencia del Juzgado, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN 
ZEPEDA CASTELLANOS.- Rúbrica.- C. P.D. ADÁN 
ULISES MARQUÉZ RIVERA.- Rúbrica. 

5892.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallegos Chirinos, en su carácter de 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, dela 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00944/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. JUAN 
MANUEL SANTES MARTÍNEZ, ARTURO ALFONSO 
SANTES MARTÍNEZ, FLORICELA SANTES MARTÍNEZ, a 
bienes de ARTURO SANTES GARCIA Y OLGA LIDIA 
MARTÍNEZ RAMOS, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de agosto de 2022.- Testigos 

de Asistencia del Juzgado, C. LIC. ARNOLD ADRIÁN 
ZEPEDA CASTELLANOS.- Rúbrica.- C. P.D. ADÁN 
ULISES MARQUÉZ RIVERA.- Rúbrica. 

5893.- Septiembre 22.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 11 de agosto del 2022 el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00725/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA MARTA GARZA VILLARREAL, denunciado por la 
C. JUANA GARZA VILLARREAL, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 12 de agosto de 2022.- Oficial 

Judicial “B”, en Funciones de Secretaria de Acuerdos de 
conformidad con el Artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. FABIOLA ABIGAIL MARTÍNEZ OCAÑAS.- Rúbrica. 

5894.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil Y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
nueve de agosto de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00475/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ, denunciado por MARÍA ESTELA 
MEDINA COBOS Y ESTELA DE BELÉN RAMÍREZ 
MEDINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de agosto de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5895.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil Y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de Agosto de dos mil veintidós (2022), ordenó 

la radicación del Expediente Número 00516/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIA 
MÉNDEZ ACOSTA, denunciado por LEOPOLDINA 
GÓMEZ MÉNDEZ Y J. CRUZ GÓMEZ MÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de agosto de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5896.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha 
dieciséis (16) de junio del año dos mil veintidós (2022), 
ordenó radicar el Expediente 00207/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de JOSÉ GUADALUPE VÁZQUEZ 
MONTOYA, denunciado por la C. ANA MARÍA MARTHA 
ESCALANTE AGUILAR, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 16 de junio de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5897.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, por auto de fecha 
veintidós (22) de agosto del año en curso (2022), ordenó 
radicar el Expediente 00277/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
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llevara el nombre de MA. DE LA LUZ DE LEÓN SÁNCHEZ, 
denunciado por los C.C. JOSÉ CURIEL Y JOSÉ DANIEL 
ambos de apellidos DUEÑEZ DE LEÓN, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 25 de agosto de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5898.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha dos 
(02) de septiembre del año en curso (2022), se ordenó 
radicar el Expediente 00285/2022, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quienes en vida 
llevaran respectivamente los nombres de JUAN CASTRO 
HERNÁNDEZ Y LUCÍA VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, 
denunciado por la C. MA. DE JESÚS CASTRO MOLINA, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 05 de septiembre de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

5899.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 

Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha quince de agosto del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Judicial Número 
00213/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quienes en vida llevara el nombre de MA. 
JUANA MADUJANO BANDA, de nacionalidad mexicana, 
quien falleció el día veinte de noviembre del dos mil 
veintiuno, a la edad de 76 años, su último domicilio 
particular lo fue en Ejido Gasmones de este municipio, 
denunciado por BARTOLO VÁZQUEZ MEZA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
19 de agosto de 2022.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

5900.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00193/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO DORIA 
SOTELO, quien tuvo su ultimo domicilio en Hidalgo, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por NORMA 
HILDA BECERRA BARAJAS, hago de su conocimiento 
que por auto de fecha 17 de agosto de 2022, el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación.  

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 22 de agosto de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5901.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00195/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ENRIQUE FAZ CORTEZ, 
quien tuvo su ultimo domicilio en el municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por SOFÍA 
FAZ CORTEZ hago de su conocimiento que por auto de 
fecha diecinueve de agosto del dos mil veintidós, el Juez 
de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual 
entre otras cosas, se ordenó la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos 
que se crean con derecho a la prenombrada sucesión a 
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efecto de que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación.  

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 02 de septiembre de 2022.- Secretaria 

de Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

5902.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciocho de diciembre de 
dos mil diecinueve y veinte de junio de dos mil veintidós, 
radicó el Expediente Número 00341/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida llevó 
el nombre de SAMUEL DÁVILA GARCIA, denunciado por 
ANASTACIA HERNANDEZ VILLASANA Y LILIANA 
DÁVILA HERNANDEZ, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho 
a la herencia y acreedores para que comparezcan a 
deducirlos en el local que ocupa este Juzgado con 
domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Pública, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella 
Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, 
dentro del término de quince días.- Se expide el presente 
edicto para su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 
11 de Julio de 2022. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del dos mil 
veinte (2020) Puntos Primero y Décimo octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de acuerdos con 
la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa. 

Secretaria de Acuerdos del Área Penal en Funciones 
de Secretaria de Acuerdos del Área Civil y Familiar, LIC. 
CLAVEL AZUCENA QUINTANILLA GALVÁN. 

5903.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de septiembre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticuatro de marzo del dos mil ocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00225/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de JOSEFINA 
OCHOA LUNA Y/O JOSEFINA OCHOA DE CANO, así 
como de JOSÉ CANO CASTILLO, quienes tuvieron su 
último domicilio ubicado en calle Avenida Morelos, lote 235, 

de la manzana 13 de la colonia Del Valle de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
CARLOS GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5904.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 02 de agosto de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha dos de agosto del año dos mil veintidós, ordeno la 
radicación del Expediente Número 0233/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ARMANDO 
CHARLES BANDA, quien tuvo su último domicilio ubicado 
en calle Francisco Villa entre 1a y 2a, número 234 de la 
colonia Emiliano Zapata de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
CARLOS GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5905.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 03 de agosto de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha tres de agosto de dos mil veintidós, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00235/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
TRINIDAD PERRETT PALACIOS, quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle 16 de septiembre, número 144 
Fraccionamiento Villas de América, de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
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convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
CARLOS GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA.- Rúbrica. 

5906.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00079/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CELIA MIRANDA SUAREZ, se ordenó convocar 
a las personas que se consideren con derecho a la 
herencia, por medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y atendiendo al Acuerdo General 5/2022, de 
fecha quince de marzo de dos mil veintidós, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, que establece que en 
el caso de que la parte demandada deseé dar contestación 
a la demanda tramitada en su contra este Tribunal tiene a 
bien insertar del citado acuerdo lo siguiente: SEGUNDO.- 
Presentación de demandas, contestaciones y promociones 
diversas.- Las partes podrán presentar sus demandas 
iniciales, contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
Juzgadores, directamente en las oficialías de partes y, en 
su caso, ante el propio órgano jurisdiccional (en los que no 
exista oficialía).- Asimismo, los interesados podrán 
presentar diversas promociones mediante el Tribunal 
Electrónico, a excepción de demandas iniciales y 
contestaciones. (...).- Las personas que presenten alguna 
solicitud ante las Oficialías de Partes o, en su caso, ante 
los Órganos Jurisdiccionales, deberán portar en todo 
momento cubre bocas, así como respetar la sana distancia 
y acceder un solo usuario, ingresando el siguiente hasta en 
tanto el usuario que se encuentre al interior, salga del 
recinto.- En términos del párrafo quinto del artículo 22 bis 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, las 
partes pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Es dado para su 
publicación a los seis días del mes de abril de dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

5907.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha dieciocho de agosto del dos mil 
veintidós, dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00202/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GONZALA REYES HERNANDEZ, LUISA 
REYES HERNANDEZ, denunciado por ALDO JOSÉ 
CAMPOS FLORES Y JOSÉ ALBERICO CAMPOS 
FLORES, se ordenó convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, por medio de este 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, 15/2020 de 
fecha treinta de julio del dos mil veinte y 7/2021 de fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
inserta SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los Juzgadores, mediante 
los buzones judiciales o directamente en las oficialías de 
partes y, en su caso, ante el propio órgano jurisdiccional 
(en los que no exista oficialía). (....) 4. Para el caso de 
contestación de demandas y promociones dentro del juicio, 
el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de “Pre registro de contestación de demandas” o 
“Pre registro de promociones diversas”, según sea el caso.- 
Al abrirlo abra la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional.- 5. En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- 6. (......) 7. 
Si el Juzgado realiza alguna observación a los documentos 
presentados, realizará la prevención correspondiente, la 
cual se mandará al correo con el acuerdo anexo en el que 
se defina el motivo de la prevención. (....) (....) En términos 
del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
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anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la firma 
electrónica avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código.- Es dado para su publicación a los dieciocho días 
del mes de agosto del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

5908.- Septiembre 22.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente bajo el Número 
01424/2011, de este Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Adrián Lara Hernández en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BBVA MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, en contra de 
JHOAN PAZZI NIETO, MARTHA ILIANE SALAS BUENO, 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda el bien 
inmueble dado en garantía hipotecaria consistente en: 

El bien inmueble identificado como  fracción del lote 6 
restante y lote 5, de la manzana N, ubicado en calle 
Nayarit, número 702, colonia Minerva, municipio de 
Tampico, Tamaulipas, inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, con los siguientes 
datos: Finca Número 3491 del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con una superficie de terreno de 473.16 m2, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- en 25.00 metros, con calle 
Nayarit antes Hidalgo, AL SUR: en 13.35 metros, 0.50 
metros y 2.45 metros, con fracción del lote 6 y 8.70 metros 
con lote 11, AL ESTE: en 13.50 metros con Privada 
Tamaulipas, 2.30 metros, 1.70  metros y 8.40 metros con 
fracción del lote 6, AL OESTE: en 25,90 metros con lote 4.- 
Con un valor pericial de $5'214,000.00 (CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en días 
naturales, y en la Oficina Fiscal del Estado, con residencia 
en Tampico, Tamaulipas, en días hábiles; siendo postura 
legal la cantidad que cubra los dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate, con rebaja 
del 20% (veinte por ciento), resultando en la cantidad de 
$2,780,800.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), en 
la inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse mediando seis días entre la  primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
mismo que se verificará bajo la modalidad de 
videoconferencia, pudiendo participar en ella los 
interesados o postores que deseen intervenir en la misma 

compareciendo de manera directa ante éste Juzgado en la 
fecha y hora programada para su desahogo, para esto 
resulta necesario precisar que todo aquel postor que 
mantenga interés en adquirir el bien inmueble señalado 
líneas arriba podrá hacerlo mediante escrito que deberá 
presentar previamente ante la Oficialía Común  de Partes 
de éste Distrito Judicial a efecto, de poder anunciar al 
Juzgador su interés de intervenir en dicha diligencia.- Es 
dado el presente edicto a los catorce días de julio de dos 
mil veintidós, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY 
FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

5909.- Septiembre 22 y 29.- 1v2. 
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